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PRESENTACION 

La existencia de un manual de funciones parte de comprender que en la entidad 

nadie trabaja aislado.  Por ello el propósito de este documento se enfoca en: 

 Precisar la responsabilidad procedimental 

 Permitir el ahorro de tiempo y esfuerzos en la ejecución del trabajo, evitando la 

repetición de instrucciones y directrices 

 Proporcionar información básica para la planeación e implantación de medidas 

de modernización administrativa 

 Servir de medio de integración y orientación a los servidores  

 Ser instrumento para la orientación e información de la ciudadanía. 

 

En su implementación, la gestión por procesos constituye no el único, pero sí el 

insumo principal para iniciar y dirigir una entidad.  En este contexto, la JUNTA 

DIRECTIVA, presenta el Manual de Funciones como un instrumento práctico y de 

apoyo al trabajo dirigido a todos los servidores con el objeto de lograr seguridad 

en su actuación frente a sus responsabilidades y de servir de instrumento de 

integración y de orientación en la gestión del trabajo diario. 

En consecuencia, el presente manual se convierte en un instrumento de 

modernización y transparencia, su elaboración tuvo como bases la aplicación de 

una metodología participativa al involucrar en la identificación, levantamiento y 

validación de los procedimientos a los servidores responsables de cada una de las 

actividades.  Así mismo, este se contribuye en la optimización y mejoramiento 

continuo de sus funciones a cargo y la consecución de la misión, visión y objetivos 

institucionales.  

En él se encontrará específicamente un marco conceptual y legal, plataforma 

estratégica, la definición de conceptos básicos en relación con el manejo de  
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personal, las competencias laborales de los servidores públicos, la planta de 

personal, la descripción de actividades y la dependencia o unidad responsable de 

éstas; todo esto sirve como indicadores de gestión que permiten un seguimiento y 

posterior desarrollo de los mismos.   

La implementación corresponde a cada una de las dependencias de la entidad 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES. 

 

El manual específico de funciones y de competencias es un instrumento de 

administración de personal, a través del cual se establecen las funciones y las 

competencias laborales de los empleos que conforman la planta de personal de 

una entidad y los requerimientos exigidos para el desempeño de los mismos.  Se 

constituye en el soporte técnico que justifica y da sentido a la existencia de los 

cargos en una entidad u organismo. 

 

El manual específico de funciones y de competencias laborales, se orienta al logro 

de los siguientes propósitos: 

 Instrumentar la marcha de procesos administrativos, tales como: selección de 

personal, inducción de nuevos funcionarios, capacitación y entrenamiento en 

los puestos de trabajo y evaluación del desempeño. 

 

 Generar en los miembros de la organización el compromiso con el 

desempeño eficiente de los empleos, entregándoles la información básica 

sobre los mismos. 

 

 Proporcionar información de soporte para la planeación e implementación de 

medidas de mejoramiento y modernización administrativas, así como para 

efectuar estudios de cargas de trabajo. 

 

 Facilitar el establecimiento de parámetros de eficiencia y criterios de 

autocontrol. 

 

COMPETENCIAS LABORALES 

 

Las competencias laborales refieren a un nuevo concepto en La Administración 

Pública, que se define como la capacidad de una persona para desempeñar, en  
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diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados 

esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad 

que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, 

actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público. 

 

Las competencias comunes, las comportamentales y las funcionales, además de 

los requisitos de estudio y experiencia, conforman las competencias laborales. 

 

Las competencias comunes y comportamentales hacen referencia al conjunto de 

características de la conducta que se exigen como estándares básicos para el 

desempeño del empleo, atendiendo a la motivación, las aptitudes, las actitudes, 

las habilidades y los rasgos de personalidad, cuyos criterios para describirlas 

están definidos en los artículos 6, 7 y 8 del decreto 2539 de 2005, las cuales se 

aplican de la siguiente forma: 

 

 Competencias comunes a los servidores públicos a quienes se les aplica los 

Decretos Leyes 770 y 785 de 2005. 

 Competencias Comportamentales mínimas por nivel jerárquico. 

 Competencias funcionales que precisan y detallan aquello que debe estar en 

capacidad de hacer el empleado para ejercer un cargo y se definirán a partir 

del contenido funcional del empleo. 

 

Que los artículos 13 y 28 del Decreto-ley 785 de 2005 consagran que las 

competencias laborales, funciones y requisitos específicos para el ejercicio de los 

empleos de las entidades reguladas por el citado decreto, serán fijados por los 

respectivos organismos o entidades, con sujeción a los parámetros que establezca 

el Gobierno Nacional. 

Que en el citado decreto se establece que en los manuales específicos de 

funciones y de competencias laborales, se determinarán las disciplinas 

académicas que se exigirán para el desempeño de los diferentes empleos  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16127#13
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16127#28
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públicos, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo o el área 

de desempeño. 

De conformidad con lo anterior, el Gobierno Nacional reglamentó el Sistema 

Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), mediante el Decreto 

número 1767 de 2006, el cual cuenta con una estructura de clasificación de los 

diferentes programas académicos agrupados en áreas del conocimiento y núcleos 

básicos del conocimiento, que clasifican campos, disciplinas académicas o 

profesiones esenciales; así las cosas, para la determinación de las disciplinas 

académicas o profesiones a prever en los manuales específicos de funciones y de 

competencias laborales, es necesario tener en cuenta la agrupación de estas 

conforme a la clasificación determinada en los núcleos básicos del conocimiento 

definidos en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 

(SNIES), con el propósito de hacer efectivo el acceso al empleo público en 

igualdad de condiciones de quienes cuentan con una profesión perteneciente a 

una misma rama del conocimiento. 

Artículo 5°. Disciplinas académicas. Para efectos de la identificación de las 

disciplinas académicas de los empleos que exijan como requisito el título o la 

aprobación de estudios en educación superior, de que trata el artículo 23 del 

Decreto-ley 785 de 2005, las entidades y organismos identificarán en el manual de 

funciones y de competencias laborales los Núcleos Básicos del Conocimiento 

(NBC) que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la 

clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 

Superior (SNIES), tal como se señala a continuación: 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

AGRONOMÍA, VETERINARIA Y AFINES Agronomía 

Medicina Veterinaria 

Zootecnia 

BELLAS ARTES Artes Plásticas Visuales y afines 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27867#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16127#23
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Artes Representativas 

Diseño 

Música 

Otros Programas Asociados a Bellas Artes 

Publicidad y a fines 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Educación 

CIENCIAS DE LA SALUD Bacteriología 

Enfermería 

Instrumentación Quirúrgica 

Medicina 

Nutrición y Dietética 

Odontología 

Optometría, Otros Programas de Ciencias de la 

Salud 

Salud Pública 

Terapias 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS Antropología, Artes Liberales 

Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 

Humanas 

Ciencia Política, Relaciones Internacionales 

Comunicación Social, Periodismo y Afines 

Deportes, Educación Física y Recreación 

Derecho y Afines 

Filosofía, Teología y Afines 

Formación Relacionada con el Campo Militar o 

Policial 

Geografía, Historia 

Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y 

Afines 

Psicología 

Sociología, Trabajo Social y Afines 

ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y AFINES 

Administración 

Contaduría Pública 

Economía 

INGENIERÍA, ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y AFINES 

Arquitectura y Afines 

Ingeniería Administrativa y Afines 
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Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines 

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines 

Ingeniería Biomédica y Afines 

Ingeniería Civil y Afines 

Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

Ingeniería Eléctrica y Afines 

Ingeniería Eléctrica Telecomunicaciones y 

Afines 

Ingeniería Industrial y Afines 

Ingeniería Mecanica y Afines 

Ingeniería Quimica y Afines 

Otras Ingenierias 

MATEMÁTICAS Y CIENCIAS NATURALES Biología, Microbiología y Afines 

Física 

Geología, Otros Programas de Ciencias 

Naturales 

Matemáticas, Estadística y Afines 

Química y Afines 

 

MARCO LEGAL 

 

 Constitución Política de Colombia de 1991, artículo 209 en el que se 

determina que la función administrativa está al servicio de los intereses 

generales y debe fundamentarse en los principios de moralidad, igualdad, 

economía, eficacia, celeridad, imparcialidad y publicidad y artículo 270 donde se 

establecen los sistemas de control.  

 

 Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios:  Por la cual se expide el 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública  
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 Ley 87 de 1993: Por la cual se establece el ejercicio del Control Interno en las 

entidades y organismos del estado.  En su parágrafo del artículo 1:  “El control 

interno se expresa a través de las políticas aprobadas por los niveles de 

dirección y administración de las respectivas entidades y se cumplirá en toda 

escala de la estructura administrativa, mediante la elaboración y aplicación de 

técnicas de dirección, verificación y evaluación de regulaciones administrativas, 

de manuales de funciones y procedimientos, de sistemas de información y de 

programación de selección, inducción y capacitación de personal”.  Así mismo 

en el artículo 4º literales b y I: “Elementos para el Sistema de Control Interno.  

Toda entidad bajo la responsabilidad de sus directivos debe por lo menos 

implementar los siguientes aspectos que deben orientar la aplicación del 

Control Interno: 

 

- (…)b) Definición de políticas como guías de acción y procedimientos para la ejecución 

de procesos (…). 

- Simplificación y actualización de normas y procedimientos 

 

 Ley 136 de 1994: También conocida como Código de Régimen Municipal, 

establece en el título III, la estructura administrativa y funcional de la 

Administración Pública Municipal. 

 

 Ley 190 de 1995, por la cual se dictan normas tendientes a preservar la 

moralidad en la administración pública y se fijan disposiciones con el objeto de 

erradicar la corrupción administrativa. 

 

 Ley 489 de 1998: Por la cual se dictan normas sobre la organización y 

funcionamiento de las entidades del orden nacional, establece que dentro de las 

políticas de desarrollo administrativo deben ser tenidos en cuenta la 

racionalización de los procedimientos. 
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 Ley 1952 de 2019, por el cual se expide adopta el Código Disciplinario Único. 

 

 Ley 909 de 2004: Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, 

la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

 

 Decreto 019 de 2012: Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, 

procedimientos o trámites innecesarios en la administración pública. 

 

 Decreto 1537 de 2001: Artículo 1º,2º y 5º, sobre racionalización de la gestión 

institucional, los manuales de procedimientos y las políticas de control interno 

diseñadas por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 

 Decreto 2484 de 2014: Por el cual se reglamenta el Decreto 785 de 2005. 
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PLATAFORMA ESTRATEGICA 

 

MISIÓN 

 

“Somos una empresa de servicio público domiciliario, con un equipo humano unido 

y preparado para prestar un servicio excelente en el manejo integral de residuos 

sólidos, generando satisfacción social a través de la educación ciudadana y 

protección del medio ambiente”. 

 

VISIÓN 

 

“Ser la empresa de servicio público líder en la región, prestando un servicio de 

óptima calidad, logrando un equilibrio ambiental, económico y social en nuestro 

municipio.”. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO DEL PLAN DE ACCION DE LA EMPRESA  

 

POLITICAS DE CALIDAD En la empresa de ASEO CHIGOORODO E.S.P. 

trabajamos para garantizar una gestión integral de nuestros servicios de aseo y 

limpieza, contribuyendo a la preservación y sostenibilidad del ambiente con 

responsabilidad, respeto, compromiso, integridad y transparencia enfocados al 

mejoramiento continuo y excelencia de nuestros servicios. 

 

VALORES CORPORATIVOS 

 

Responsabilidad: Representado por el sentido de pertenencia y empoderamiento 

de nuestra institución por parte de nuestros funcionarios y comunidad, generando 

a su vez una cultura por la preservación de nuestro ambiente. 

Respeto: Valor fundamental para la construcción y desarrollo social e integral. 

Importante para la empresa debido a la cercanía e integración con la comunidad y  
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medio ambiente, la cual es nuestra razón de ser. 

Servicio: Representado por la constancia y permanencia que implica el servir, 

ayudar y apoyar en las áreas ecológicas y ambientales de nuestra comunidad; 

prestando una atención de calidad a nuestros usuarios, para la satisfacción de sus 

intereses adheridos a nuestro objetivo social. 

Compromiso: La disponibilidad, cumplimiento y disposición que posee nuestra 

empresa y grupo de trabajo para el buen desarrollo de las actividades y funciones 

del día a día, para el cumplimiento y mejoramiento continuo, de nuestro entorno. 

Transparencia: Característica principal de nuestra institución, debido al interés y 

cercanía que se fomenta desde nuestra institución para con la comunidad; con el 

objetivo de garantizar confianza y sentido de pertenencia por nuestra institución. 

Integridad: ASEO CHIGORODO se caracteriza por fortalecer la formación ética y 

moral de nuestro equipo de trabajo, para que así se vea reflejado en nuestro 

municipio. 

Efectividad: Resaltada por la calidad de nuestros servicios y el cumplimento de 

nuestras obligaciones, haciendo buen uso de los recursos para con la comunidad 

y garantizando un ambiente sano para el beneficio de todos. 

 

DEFINICIONES Y CONCEPTOS 

 

NOCIÓN DE EMPLEO. Se entiende por empleo el conjunto de funciones, tareas y 

responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas 

para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes 

de desarrollo y los fines del Estado. 

NIVELES JERÁRQUICOS DE LOS EMPLEOS. Según la naturaleza general de 

sus funciones, las competencias y los requisitos exigidos para su desempeño, los 

empleos de las entidades territoriales se clasifican en los siguientes niveles 

jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel Asesor, Nivel Profesional, Nivel Técnico y Nivel 

Asistencial. 
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NATURALEZA GENERAL DE LAS FUNCIONES. A los empleos agrupados en los 

niveles jerárquicos señalados, les corresponden las siguientes funciones 

generales: 

  

4.1. Nivel Directivo. Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones 

de Dirección General, de formulación de políticas institucionales y de adopción de 

planes, programas y proyectos. 

 

4.2. Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, 

aconsejar y asesorar directamente a los empleados públicos de la alta dirección 

territorial. 

  

4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución 

y aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, 

diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según 

su complejidad y competencias exigidas les pueda corresponder funciones de 

coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los 

planes, programas y proyectos institucionales. 

  

4.4. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo 

de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así 

como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. 

  

4.5. Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el 

ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los 

niveles superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de 

actividades manuales o tareas de simple ejecución. 

 

EXPERIENCIA. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y 

las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, 
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arte u oficio. 

  

La experiencia se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente. 

  

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación 

de todas las materias que conforman el pensum académico de la respectiva 

formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las 

actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del 

empleo. 

  

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo 

o área de la profesión, ocupación, arte u oficio. 

  

Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, 

ocupación, arte u oficio. 

  

Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de 

divulgación del conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente 

reconocidas. 

  

Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor 

y Profesional se exija experiencia, esta debe ser profesional o docente, según el 

caso y determinar además cuando se requiera, si esta debe ser relacionada. 

 

A continuación, se presentan otras definiciones básicas de los términos más 

utilizados en el manual que se adopta, para efectos de facilitar la compresión y 

aplicación de la metodología propuesta. 

 

Actividad: Conjunto de acciones desarrolladas al interior de un proceso que 

agregan valor al mismo, permitiendo el logro de resultados. 
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Administración Pública: Entendida como la actividad propia de la rama ejecutiva 

del poder público, por cuanto es la que comúnmente actúa por actos 

administrativos, y la de las otras ramas y organismos del Estado cuando ejecutan 

actos que por su naturaleza son administrativos. 

 

Control: Es toda acción que tienda a minimizar riesgos, a analizar el desempeño 

de las operaciones evidenciando posibles desviaciones frente al resultado 

esperado, para la adopción de medidas preventivas. Los controles proporcionan 

un modelo operacional de seguridad razonable en el logro de los objetivos. 

 

Diagrama de Flujo: Representación gráfica de un proceso o de un procedimiento 

que permite la observación sistemática de su ejecución, mostrando la dinámica y 

lógica de la secuencia del trabajo. 

 

Eficacia: Capacidad de producir resultados que guarden relación con los objetivos 

y metas de la organización en un período de tiempo determinado. 

 

Eficiencia: Maximización de los insumos empleados para generar productos o 

servicios; ya sea que con recursos iguales o constantes se ejecuten menores 

recursos. 

 

Etapas o Fases del Proceso: Son las diferentes acciones que se deben realizar 

en forma secuencial; utilizando determinados insumos, para contribuir con el 

resultado final, servicio o producto objeto del proceso. 

 

Gestión: Todas aquellas actividades que en forma integral asume la organización 

con el propósito de obtener objetivos y metas que a través del proceso de 

planeación se ha propuesto. 

 

Gestión de Procesos: Gerencia una organización bajo la perspectiva de que toda 
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empresa es un conjunto de procesos 

que de manera concatenada comienzan y terminan en el cliente; teniendo en 

cuenta, que la gestión está relacionada con los objetivos y resultados o logros, y 

no con el trabajo o las actividades desarrolladas. 

 

Manual: Herramienta o instrumento de una organización que recoge lo más 

sustancial de una materia, de manera didáctica para facilitar su comprensión. 

Orienta y dirige a quien la consulta en la realización o manejo. 

 

Política Pública: Es la respuesta que da el Estado frente a una necesidad o 

demanda de la sociedad, o el conjunto de sucesivas respuestas del Estado ante 

situaciones consideradas socialmente problemáticas. 

 

Proceso: Serie de fases o etapas secuénciales e interdependientes, orientadas a 

la consecución de un resultado en el que se agrega valor a un insumo y se 

suministra un producto o servicio a un cliente externo o interno para satisfacer una 

necesidad. 

 

Procedimiento:  Conjunto o sucesión de actividades, ampliamente vinculadas y 

cronológicamente dispuestas, realizadas al interior de la entidad y dirigidos a 

precisar la forma de hacer algo, incluyendo el qué, cómo y a quien corresponde el 

desarrollo de la tarea. 

 

Racionalización: Objetivo que propende por la revisión, simplificación, supresión 

o modificación de trámites, procesos, procedimientos y métodos administrativos 

para imprimir celeridad, eficiencia, eficacia, transparencia y observancia del 

principio de buena fe en las relaciones entre la Administración Pública y los 

ciudadanos ó usuarios. Es la organización lógica de las actividades con el fin de 

obtener un mejor rendimiento en los procesos. 

 

Retroalimentación (feedback): Sistema de comunicación de retorno 
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proporcionado por la salida (producto) 

que prevé información a su entrada (insumo), para alterarla de alguna manera. 

 

La retroalimentación sirve para comparar la manera como un sistema funciona en 

relación con el estándar que se el ha establecido. Cuando ocurre alguna diferencia 

(desvío o discrepancia) entre su funcionamiento y el estándar, la retroalimentación 

se encarga de regular la entrada (insumo) para que la salida (el producto) se 

aproxime al patrón establecido. 

 

Regulación: Conjunto de normas o reglas vigentes que someten a reglamentan el 

ejercicio de un derecho y/o funcionamiento de una actividad particular, social, 

política, económica, educativa, entre otras. 

 

Servicios Públicos: Son los que están destinados a satisfacer necesidades 

colectivas en forma general, permanente y continua, bajo la dirección, regulación y 

control del Estado, así como aquellos mediante los cuales el estado busca 

preservar el orden y asegurar el cumplimiento de sus fines. 

 

Servicio: Actividad o conjunto de actividades de naturaleza casi siempre 

intangible, generados por una organización con el objeto de satisfacer un deseo o 

necesidad de un cliente o usuario. 

 

Sistema: Conjunto organizado de elementos, coordinados, interactuantes e 

interdependientes, que se relacionan formando un todo unitario para alcanzar 

unos objetivos específicos. 

 

Sistemático: Referido a la integralidad de las partes que conforman un todo de 

manera ordenada y coherente, considerando las diversas interacciones e 

interrelaciones que se presentan. 

 

Tarea: Acción que un funcionario debe realizar de acuerdo con unas 
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especificaciones y tiempos 

determinados para contribuir al normal desarrollo de un proceso. La tarea 

constituye la menor unidad posible dentro de la división del trabajo, en una 

organización. 

 

Trámite: Conjunto o serie de pasos o acciones reguladas por el Estado que han 

de llevarse a cabo por parte de los usuarios para obtener un determinado producto 

o para garantizar debidamente la prestación de un servicio, el reconocimiento de 

un derecho, la regulación de una actividad de especial interés para la sociedad o 

la debida ejecución y control de las actividades propias de la Administración 

Pública. 

 

PLANTA GLOBALIZADA 

 

De conformidad con los resultados del estudio técnico, la EMPRESA 

PRESTADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO ESP, 

adoptó como planta de personal la siguiente: 

Dependencias/ Nro 

de cargos 

DENOMINACION DEL 

CARGO 
DENOMINACION ESPECIFICA N C N 

           

GERENCIA          

1 GERENTE GERENTE EMPRESA DE ASEO 0 39 LNR 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ASISTENTE 4 425 LNR 

2          

DIRECCION 

GESTION 

AMBIENTAL Y 

PROYECTOS 

         

1 DIRECOR OPERATIVO AMBIENTAL Y PROYECTOS 0 09 LNR 

1 TECNICO OPERATIVO GESTION DE PROYECTOS 3 314 C 

1 TECNICO OPERATIVO GESTION AMBIENTAL 3 314 C 

3          

DIRECCION 

ADMINISTRATIVA 
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1 DIRECTOR OPERATIVO GESTION ADMINISTRATIVA 0 09 LNR 

1 TECNICO OPERATIVO 

COMPRAS, CONTRATACION, 

RECURSOS HUMANOS, GESTION 

DOCUMENTAL 

3 314 C 

1 TECNICO OPERATIVO PRESUPUESTO 3 314 C 

1 TECNICO OPERATIVO FINANCIERA Y TESORERIA 3 314 C 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ASISTENTE DESPACHO  4 407 C 

5          

DIRECCION 

OPERATIVA 
         

1 DIRECTOR OPERATIVO PRESTACION DE SERVICIO  0 09 LNR 

1 TECNICO OPERATIVO GESTION COMERCIAL. PQRS 3 314 C 

1 TECNICO OPERATIVO SERVICIO DE ASEO 3 314 C 

8 TRAABAJDORES OFICALES VARIOS   Contrato 

11          

Total planta de 

personal 

distribuida   

  21      

 

Las funciones para cada uno de los cargos de la planta de personal antes descrita, 

serán las que se establecen en el Manual Especifico de Funciones y 

Competencias Laborales, el cual se adopta mediante Acuerdo de Junta Directiva 

N° 08 de diciembre 30 de 2022 y cuyo contenido es el siguiente:   



                                               

“LIMPIAMOS PORTU SALUD” 
Cra. 99B N.º 99ª -39, Terminal de transporte, Telefax: 825 13 62, Chigorodó, Antioquia. 

E-mail: secretaria@aseochigorodo.gov.co 

 

 

Acuerdo Nro 08 

(30 de diciembre de 2022) 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL MANUAL DE FUNCIONES Y 

COMPETENCASS LABORALES PARA LA PLANTA GLOBAL DE PERSONAL 

DE LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE 

ASEO ESP DEL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ ANTIOQUIA 

 

La JUNTA DIRECTIVA de la EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO 

PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO ESP, Nit 811-022-269-0 en uso de sus 

atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Acuerdo 

Municipal Nro 048 de noviembre 19 de 1999, el Acuerdo de junta directiva Nro 001 

de enero 17 de 2000  y  

 

CONSIDERANDO: 

  

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 y su 

Decreto Reglamentario 1227 de 2005, los procesos de reformas organizacionales 

de las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial, deberán 

motivarse, fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernización 

de la administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo 

demuestren 

 

Que por su parte el artículo 228 del Decreto 019 de 2012, contempla: 

ARTÍCULO  228. REFORMAS DE PLANTA DE PERSONAL. Modifíquese el artículo 46 de la 

Ley 909 de 2004, el cual quedará así:  

"Artículo 46. Reformas de planta de personal. Las reformas de plantas de personal de 

empleos de las entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, deberán 

motivarse, fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernización de la  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14861#46
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Administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren, 

elaborados por las respectivas entidades bajo las directrices del Departamento Administrativo 

de la Función Pública y de la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP-.  

El Departamento Administrativo de la Función Pública adoptará la metodología para la 

elaboración de los estudios o justificaciones técnicas, la cual deberá ceñirse a los aspectos 

estrictamente necesarios para soportar la reforma a las plantas de personal.  

Toda modificación a las plantas de personal de los organismos y entidades de la Rama 

Ejecutiva del poder público del orden nacional, deberá ser aprobada por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública."  

Que mediante el Acuerdo 04 del 13 de junio de 2020 por medio del cual se 

adopta el Plan de Desarrollo “Construyamos JUNTOS" del Municipio de 

Chigorodó para el periodo 2020 – 2023 en el cual se encuentran definidas las 

metas a alcanzar por la actual administración. El Plan de Desarrollo en la 

dimensión ambiental señala en su línea 3 

 

LÍNEA 3: JUNTOS POR NUESTRA TIERRA: Tiene como propósito el 

fortalecimiento de la ges�ón y protección integral ambiental en nuestro Municipio, 

esta línea crea estrategias de cuidado y conservación del medio ambiente, 

sumado a un desarrollo urbano sostenibles, creando espacios para la gente, 

preservación de los recursos naturales, y acciones para mi�gar el cambio 

climático. 

 

LÍNEA 3: JUNTOS POR NUESTRA TIERRA 

 

COMPONENTE 3 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

PROGRAMA 1: Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosisté 

micos  

PROGRAMA 2: Gestón de la información y el conocimiento ambiental e co 

sistémicos  

PROGRAMA 3: Ordenamiento Ambiental Territorial  

PROGRAMA 4: Gestón del cambio climátco para un desarrollo bajo en 

carbono y resilientes al clima 
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Objetivo de la línea 

 

Crear estrategias que permitan mejorar las condiciones de hábitat de la población 

Chigorodoseña, disminuyendo las grandes brechas de desigualdad social, 

creando espacios públicos que se conviertan en lugares para construir familias, 

así como mejorar el acceso a los servicios públicos de calidad, apoyando un 

modelo de desarrollo que avanza de la mano con el medio ambiente como aliado 

para el progreso y su vez, evitar los grandes impactos causados por los 

fenómenos naturales. 

 

Que la gerencia de la empresa mediante Resolución 41 del 08 de Agosto de 2022, 

conformó el equipo de trabajo encargado del proceso, quien elaboró y sometió a 

consideración de la JUNTA DIRECTIVA, el ESTUDIO TÉCNICO requerido.  

 

Que el mencionado ESTUDIO TÉCNICO, fue socializado en reunión de JUNTA 

DIRECTIVA, realizada el día 20 de diciembre de 2022 y adoptado mediante 

acuerdo nro 01 de diciembre 23 de 2022. 

 

Que el acuerdo municipal de creación de la empresa contempla  

 

Que por su parte el acuerdo de junta directiva de enero 17 de 2000, por medio del 

cual se adoptan los estatutos de la empresa contempla en relación con las 

funciones de la junta directiva. 



                                               

“LIMPIAMOS PORTU SALUD” 
Cra. 99B N.º 99ª -39, Terminal de transporte, Telefax: 825 13 62, Chigorodó, Antioquia. 

E-mail: secretaria@aseochigorodo.gov.co 

 

 

a) Que se hace necesario la adopción del MANUAL DE FUNCIONES para la 

nueva planta de personal producto del estudio técnico realizado. 

 

En merito a lo anterior, 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Adóptese el Manual de Funciones y de Competencias 

Laborales, para los empleos de la Planta Global de Personal de la EMPRESA 

PRESTADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO ESP, fijada 

mediante Acuerdo Nro 08 de diciembre 30 de 2023, las normas aquí 

contempladas, así como las funciones específicas, deberán ser cumplidas por los 

funcionarios con criterios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión, 

objetivos y funciones que la Ley y los reglamentos internos le señalan a la 

empresa; así: 
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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

I.   IDENTIFICACIÓN 

Nivel:                                                       Directivo 

Denominación del Empleo:                      Gerente  

Código:                                                    039 

Grado:                                                      03 

No. de Cargos:                                        01  

Dependencia:                                          Despacho  

Naturaleza del cargo                               Libre nombramiento  y remoción 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Administrar eficientemente la empresa, ejerciendo  las funciones que le asigna la 
Constitución, la Ley, las Ordenanzas, los Acuerdos y las que le fueren delegadas 
por el Alcalde Municipal, para garantizar la prestación eficiente del servicio 
domiciliario de aseo y mejorar las necesidades básicas insatisfechas de la 
comunidad especialmente en relación con el mejoramiento de las condiciones de 
vida del mayor número de habitantes del municipio, contribuyendo igualmente con 
el mejoramiento del MEDIO AMBIENTE  en toda la localidad. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de JUNTA DIRECTIVA y demás 
normatividad que guarde relación directa con la prestación del servicio 
público domiciliario de aseo. 

2. Convocar a reunión de JUNTA DIRECTIVA para asuntos que guarden 
relación con la buena marcha de la empresa 

3. Dirigir la acción administrativa de la EMPRESA PRESTADORA DEL 
SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO ESP DEL MUNICIPIO DE 
CHIGORODO ANTIOQUIA; asegurar el cumplimiento de las funciones y la 
prestación de los servicios a su cargo; representarla judicial y 
extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su 
dependencia, de acuerdo con las disposiciones pertinentes. 

4. Presentar oportunamente a la JUNTA DIRECTIVA los proyectos de 
acuerdo sobre planes y programas de desarrollo económico y social, obras 
públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime 
convenientes para la buena marcha de la EMPRESA PRESTADORA DEL 
SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO ESP DEL MUNICIPIO DE 
CHIGORODO ANTIOQUIA. 

5. Presentar a la JUNTA DIRECTIVA los informes y requerimientos que sean 
solicitados, así como INFORME ANUAL que de cuenta de las metas 
trazadas, los resultados alcanzados y los obstáculos y/o inconvenientes 
para el logro de las mismas.  

6. Colaborar con la JUNTA DIRECTIVA para el buen desempeño de sus 
funciones, presentarle informes generales sobre su administración y 
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convocarlo a sesiones extraordinarias, en las que sólo se ocupará de los 
temas y materias para los cuales fue citada. 

7. Ordenar los gastos de la empresa de acuerdo con el plan de inversión y el 
presupuesto.  

8. Celebrar los contratos y convenios requeridos de acuerdo con el plan de 
desarrollo económico, social de la empresa y con el presupuesto, 
observando las normas jurídicas aplicables.  

9. Ejercer jurisdicción coactiva para hacer efectivo el cobro de las 
obligaciones a favor de la empresa por los servicios efectivamente prestados a 

la comunidad del municipio. Esta función puede ser delegada en el 

funcionario de tesorería y se ejercerá conforme a lo establecido en la 
Legislación Contencioso-Administrativa y de Procedimiento Civil.  

10. Velar por el cumplimiento de las funciones y actividades de los empleados, 

trabajadores y contratistas y dictar los actos necesarios para su 
administración.  

11. Ejercer el poder disciplinario respecto de los empleados y trabajadores 

oficiales de la empresa.  

12. Informar sobre el desarrollo de su gestión a la ciudadanía mediante avisos, 

comunicados, rendición publica de cuentas, etc  

13. Difundir de manera amplia y suficiente el plan de trabaj9 de la empresa, así 

como las rutas, días y horarios del servicio, así como cualquier modificación de los 
mismos.  

14. Impulsar mecanismos que permitan a la empresa, en ejercicio de su 
autonomía, promover figuras de integración y asociación que armonicen su 

misión y objetivos con los intereses de empresas públicas y privadas del municipio 
y la región, con el objetivo de poder materializar políticas, planes y programas en 
relación con la prestación del servicio público domiciliario de aseo y el 
mejoramiento del MEDIO AMBIENTE.  

15. Impulsar el crecimiento económico, la sostenibilidad fiscal, la equidad 
social y la sostenibilidad ambiental de la empresa.  

16. Generar, apoyar y financiar procesos de separación en la fuente que 
conduzcan a un mejoramiento integral del MEDIO AMBIENTE en el mediano y 
largo plazo, pudiendo para ello, celebrar los contratos y convenios con el 
municipio, la corporación regional y demás entes públicos y privados 
comprometidos con el mejoramiento del medio ambiente.  

17. Crear con el asesoramiento y acompañamiento de la alcaldía municipal las 

estrategias que permitan la materialización y puesta en marcha del PGIRS.  

18. Incorporar dentro del presupuesto de la empresa, mediante resolucion, los 
recursos que haya recibido del tesoro municipal o de cualquier otro ente 

como cofinanciación de proyectos provenientes de las entidades 
nacionales o departamentales, o de cooperación internacional y adelantar 
su respectiva ejecución. De igual  manera, realizar las adiciones y traslados que 

se requieran en el presupuesto de la empresa, de conformidad con las 
autorizaciones de la JUNTA DIRECTIVA 

19. Las demás que se le asignen desde la constitución, la ley, los reglamentos y 
directrices de la JUNTA DIRECTIVA. 
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

Cumplimiento al Plan de Desarrollo Municipal. 
Planes, programas y proyectos ejecutados. 
Satisfacción de necesidades básicas. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Ser ciudadano Colombiano 
Ser mayor de edad 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 

Los requisitos mínimos que se deberán 

acreditar para ocupar este cargo son:  

NBC: Ciencias Sociales y Humanas - 

Titulo de formación universitaria o 

profesión Abogado Titulado.   NBC 

INGENIERÍA, ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y AFINES. Título de 

formación universitaria o profesión 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines, 

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines, 

Ingeniería Administrativa y Afines, 

Ingeniería Industrial y Afines, Ingeniería 

Civil y Afines. NBC Economía, 

Administración, Contaduría y Afines. 

Título de formación universitaria o 

profesión Administrador de empresas 

y/o administrador público, Contaduría 

Pública, Economía. 

Experiencia 

Dos (02) años de experiencia 

profesional  
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I.   IDENTIFICACIÓN 

Nivel:                                         Directivo 
Denominación del Empleo:       Director Operativo Gestión Administrativa 
Código:                                          009 
Grado:                                           02 
No. de Cargos:                             01  
Dependencia:                              Empresa de Aseo 
Cargo del Jefe Inmediato:         Gerente 
Naturaleza del cargo:                Libre Nombramiento y Remoción 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Administrar los procesos de: recursos humanos, adquisición y suministro de los recursos 
materiales, organización y consecución de los bienes muebles e inmuebles de la empresa, manejo 
de la información y el archivo; así como mantener las líneas de comunicación al interior de la 
entidad para garantizar una eficiente prestación de los servicios. Administrar los recursos 
financieros necesarios para la ejecución de los diferentes planes, programas y proyectos de la 
empresa. Velar por un recaudo efectivo, eficiente y progresivo de los ingresos de la empresa, 
pudiendo adelantar las acciones que permitan recuperar dichas obligaciones mediante procesos 
de jurisdicción coactiva. Realizar un manejo técnico del presupuesto de la entidad entregando 
reportes e informes de manera oportuna. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Fijar las políticas de la dirección, acorde con el Plan de Desarrollo Municipal a fin de dar cumplimiento a la 
misión institucional, así como a lo establecido en el PGIRS y a los programas y proyectos de la empresa. 
 
Asistir ante la JUNTA DIRECTIVA, Juntas, Comités y otros estamentos cuando le sean delegados por el 
señor Gerente para que lo represente. 
 

Rendir informes periódicos al gerente y demás instituciones que lo requieran sobre el desarrollo y ejecución 
de los proyectos relacionados con las actividades de la Dirección, para su correspondiente análisis, 
evaluación, seguimiento y toma de decisiones. 

 

Coordinar con la DIRECCION AMBIENTAL Y LA DIRECCION OPERATIVA, los planes y programas de la 
EMPRESA, tanto en su etapa de elaboración, formulación y ejecución. 
 
Promover a nivel interno la conciliación y concertación en la solución de conflictos que lleve a quebrantar la 
tranquilidad y el buen ambiente de trabajo. 

 

Ejecutar los planes, programas y proyectos en materia jurídica, trazados por la Dirección, para el logro de los 
objetivos y metas propuestas. 

 

Emitir a través de los asesores jurídicos o directamente, conceptos y absolver consultas jurídicas que se 
requieran en la empresa, para que los actos administrativos o decisiones a tomar estén enmarcadas de 
conformidad con la constitución y la ley. 
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Responder y dar trámite a los derechos de petición que eleven ante el despacho o que lleguen a la Gerencia 
y que sean competencia de la Dirección Administrativa. 

 

Dirigir la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno, para velar que se ajuste a las necesidades 
y requerimientos de la institución. 
 
Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones para solucionar oportunamente 
cualquier situación anormal. 

 

Fomentar en toda la organización, la formación de una cultura de autocontrol para contribuir al mejoramiento 
continuo en el cumplimiento de la misión institucional. 

 

Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de la 
entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios para que se protejan los recursos de la 
organización y se de una adecuada administración ante posibles riesgos que los afecten y aseguren la 
oportunidad y confiabilidad de la información. 

 

Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas, a fin de garantizar la aplicación de los 
principios  relacionados con la administración pública. 
 
Dirigir, coordinar y controlar el proceso de selección, vinculación y desarrollo del talento humano, para una 
efectiva administración del personal. 

 

Conocer en primera instancia de procesos disciplinarios que deban adelantarse a los servidores públicos, de 
acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente para el evento, que permita el cabal cumplimiento de las 
funciones de cada servidor y el normal desarrollo de la actividad administrativa. 

 

Asegurar oportunamente, ante entidades públicas o privadas, los servidores públicos, los bienes muebles e 
inmuebles de la empresa, para protegerlos contra riesgos. 
 
Coordinar la elaboración, diseño e implementación del Plan Institucional de Formación y Capacitación de la 
empresa, acorde con los criterios fijados por la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Función Pública, con 
el objeto de incrementar los conocimientos, saberes y habilidades de los servidores públicos  
Desarrollar actividades de comunicación y enlace con las diferentes áreas de la empresa, para conocer 
aspectos relacionados con sus funciones y dar respuesta a las inquietudes, demandas y sugerencias a que 
haya lugar, lo que permita propender por unas buenas relaciones y la conservación de un agradable 
ambiente de trabajo.   
 
Brindar atención a personas naturales y/o jurídicas que presenten propuestas de servicios particulares o de 
suministros a la empresa.  

 

Coordinar actividades específicas con las dependencias responsables de diversos eventos, con el fin de 
determinar tareas y competencias que posibiliten la Buena realización de los mismos. 
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Interactuar con los asesores jurídicos, para soportar dentro de los términos legales, las diferentes 
disposiciones que se deban tomar en el desarrollo de las actividades de la dependencia. 

 

Firmar constancias y/o certificaciones de diferente orden a usuarios internos y externos, que tengan relación 
directa con la empresa. 

 

Implementar mecanismos de evaluación y calificación de los funcionarios, de acuerdo a los criterios legales y 
directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
 
Velar por el cumplimiento de los planes de mejoramiento en las distintas dependencias de conformidad con 
los hallazgos y requerimentos de los entes de control. 
 
Establecer los mecanismos y herramientas necesarias para determinar, clasificar  y evaluar el estado y la 
ubicación de los bienes muebles  de propiedad de la empresa. 

 

Liderar y velar por que los funcionarios de la empresa tenga definidos y difundidos los valores corporativos, 
objetivos, misión, visión, procesos, procedimientos e instructivos de trabajo.   

 

Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los planes, programas y proyectos de la Dirección, encaminados 
al apoyo logístico, organización de la correspondencia y la administración de personal para asegurar una 
eficiente prestación de servicios. 
 
Administrar los sistemas de información de la empresa y velar por su buen manejo y conservación de la 
información de propiedad de la entidad. 
 
Establecer un sistema de contabilidad y control interno contable, que permita conocer y controlar las 
operaciones de la empresa, y suministre al Jefe del organismo información confiable y oportuna para la toma 
de decisiones. 

 

Hacer seguimiento permanente de las políticas financieras adoptadas, en cuanto a su ejecución, oportunidad 
y resultados, con el propósito de establecer los puntos críticos y adoptar los ajustes necesarios. 

 

Remitir a cada dependencia de la empresa y entidades, en los períodos de tiempo estimados, el informe de 
la ejecución presupuestal. 

 

Coordinar con las demás direcciones la determinación, discusión y control de los recaudos de los ingresos de 
la empresa de acuerdo a la normatividad vigente.  

 

Iniciar las investigaciones de fiscalización necesarias para asegurar que las tasas por los servicios prestados 
se recauden de manera efectiva. 

 

Coordinar la política del gasto y velar por la actualización de la información financiera requerida para la toma 
de decisiones de acuerdo a los objetivos económicos de la empresa, previendo los ingresos, gastos, déficit y 
su financiación, coherentes con el programa anual de caja y los planes de acción de cada dirección. 
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Planear, dirigir y controlar el manejo tributario de la empresa para un mejor manejo de las finanzas. 

 

Elaborar el presupuesto anual de ingresos y gastos y presentarlo a la JUNTA DIRECTIVA, previa revisión y 
aprobación de la Gerencia y las demás direcciones 

 

Velar por el cumplimiento del debido proceso del cobro persuasivo y coactivo que se adelante a los deudores 
morosos de la empresa. 

 

Determinar la capacidad de endeudamiento para gestionar los recursos del crédito, velando por el buen 
manejo de la deuda pública.  

 
Adoptar, las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la calidad y el control 
interno dentro de la dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

Los planes y programas en materia de bienestar social, estímulos y evaluaciones del desempeño 

presentados estén acorde con las políticas y normas en materia de administración de personal. 

Los planes y programas en materia de capacitación responden a las necesidades institucionales y del 

personal de la entidad. 

Controles asociados con cada una de las actividades de la empresa acorde con la misión institucional. 

Inventario de bienes muebles e inmuebles de la empresa debidamente clasificados e identificados. 

Oportunidad en la provisión de los recursos. 

Administración, selección y vinculación del talento humano acorde con la normatividad vigente. 

El manejo presupuestal y financiero de la empresa se realiza de conformidad con las normatividad vigente 

Reportes permanentes en materia financiera y contable 

Registro presupuestal contable y financiero de acuerdo a la normatividad vigente 

Personal idóneo para el desarrollo de las labores tanto administrativas como operativas.  

El personal de la empresa cuenta con los equipos, mueles y herramientas necesarias para el ejercicio de sus 

funciones, tareas y actividades  
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Derecho comercial, administrativo y civil 

Manejo grupal y formación de equipos 

Informática e internet 

Sistema de Gestión de la Calidad aplicables en el sector público. 

Metodologías y presentación de planes y proyectos para el sector público y privado. 

Manejo de presupuesto y tesorería 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 

Los requisitos mínimos que se deberán acreditar 

para ocupar este cargo son:  

NBC: Ciencias Sociales y Humanas - Titulo de 

formación universitaria o profesión Abogado Titulado.   

NBC Economía, Administración, Contaduría y Afines. 

Título de formación universitaria o profesión 

Administrador de empresas y/o administrador 

público, Contaduría Pública, Economía. 

Mínimo: Título de Tecnólogo en áreas del 
conocimiento que guarden relación con las funciones 
del cargo y experiencia. 

Experiencia 

Dos (02) años de experiencia 

profesional  
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I.   IDENTIFICACIÓN 

Nivel:                                                        Directivo 

Denominación del Empleo:                       Director Operativo - Gestión Ambiental                                                                 

Código:                                                     009 

Grado :                                                     02 

No. de Cargos :                                        01  

Dependencia:                                           Empresa de Aseo 

Cargo del Jefe Inmediato:                        Gerente 

Naturaleza del cargo                                Libre nombramiento y remoción 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar políticas de recuperación del medio ambiente, para la ejecución de los 

compromisos adquiridos en el Plan de Desarrollo Municipal y PGIRS. Promover 

alianzas y sinergias público-privadas que contribuyan al desarrollo ambiental del 

municipio, mediante el empleo de los mecanismos de integración dispuestos en la 

ley. Diseñar e implementar verdaderos proceso de separación en la fuente y de 

manejo integral de los residuos sólidos. Coordinar la labor de los EDUCADORES 

AMBIENTALES, velando que las acciones, actividades y demás acciones que 

desarrollen impacten positivamente en la recuperación del medio ambiente en la 

localidad. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Fijar las políticas de la dirección, acorde con el Plan de Desarrollo Municipal a fin 

de dar cumplimiento a la misión institucional, así como a lo establecido en el 

PGIRS y a los programas y proyectos de la empresa. 

 

Asistir ante la JUNTA DIRECTIVA, Juntas, Comités y otros estamentos cuando le 

sean delegados por el señor Gerente para que lo represente. 

 

Rendir informes periódicos al gerente y demás instituciones que lo requieran 

sobre el desarrollo y ejecución de los proyectos relacionados con las actividades 

de la Dirección, para su correspondiente análisis, evaluación, seguimiento y toma 
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de decisiones. 

 

Coordinar con la DIRECCION ADMINISTRATIVA Y LA DIRECCION OPERATIVA, 

los planes y programas de la EMPRESA, tanto en su etapa de elaboración, 

formulación y ejecución. 

 

Gestionar ante las diferentes dependencias o con organismos del orden 

Municipal, Departamental, subregional, Nacional e internacional, la obtención de 

los recursos necesarios, para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes, 

programas y proyectos establecidos en el PGIRS. 

 

Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en 

relación con el medio ambiente de acuerdo al servicio público domiciliario de 

aseo. 

 

Elaborar los planes, programas y proyectos ambientales del PGIRS, articulados a 

los planes, programas y proyectos regionales, departamentales y nacionales. 

 

Adoptar los planes, programas y proyectos de desarrollo ambiental del PGIRS 

conforme a las normas de planificación ambiental. 

 

Ejercer funciones de control y vigilancia del medio ambiente, con el fin de velar 

por el cumplimiento de los deberes del estado y de los particulares en materia 

ambiental en relación con el manejo de los residuos sólidos. 

 

Diseñar e implementar verdaderas estrategias, planes y programas de 

SEPARACION EN LA FUENTE, con el apoyo y concurso de entidades públicas y 

privadas. 

 

Formular los proyectos que en materia ambiental y de prestación del servicio de 
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aseo se requieran en el normal desarrollo de la misión institucional de la empresa.  

 

Ejecutar obras o proyectos de descontaminación de corrientes o depósitos de 

agua afectados por vertimientos del municipio, así como programas de 

disposición final, eliminación y reciclaje de residuos líquidos y sólidos y de control 

a las emisiones contaminantes del aire. 

 

Reglamentar los diferentes tipos de servicio que presta la institución de acuerdo al 

PGIRS, para incrementar los recursos económicos y reinvertirlos en mejor 

prestación de los servicios a cargo de la empresa. 

 

Sensibilizar a la comunidad en torno a las leyes, normas y elementos de tipo legal 

que soportan la defensa del medio ambiente, a través de talleres, seminarios, 

encuentros con usuarios de los grupos organizados entre otros. 

 

Presentar iniciativas de proyectos de acuerdos al Gerente en asuntos 

relacionados con la dependencia, para contribuir a la promoción del desarrollo 

social y participación de las comunidades en la prestación del servicio público 

domiciliario de aseo. 

 

Adoptar, las acciones necesarias para garantizar  el sistema de gestión de la 

calidad y el control interno dentro de la dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

Políticas renovables, regionales y sectoriales ejecutables a través de Planes 

Programas y Proyectos. 

Diseño e implementación de programa de separación en la fuente a nivel urbano y 

rural 

Formulación y desarrollo de programas y proyectos para atacar las causas de 

degradación del medio ambiente y recursos naturales en la localidad. 

 

Ejecución de programas y proyectos que mejoran las condiciones de vida de los 
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recicladores y demás formas organizativas de la localidad relacionada con el 

manejo de residuos sólidos.  

Cumplimiento de las normas ambientales y del PGIRS. 

Diseño e implementación de programas de educación ambiental desde el PGIRS 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Informática e Internet. 

Ubicación geográfica del municipio. 

Sistema de Gestión de la Calidad aplicables dentro de la empresa. 

Metodologías y presentación de planes y proyectos para el sector público y 

privado. 

Legislación ambiental 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 

Los requisitos mínimos que se 

deberán acreditar para ocupar   este 

cargo son:6 

Título de formación Profesional en las 

disciplinas académicas del núcleo 

básico del conocimiento: NBC 

Ingeniería Ambiental y Afines. 

 

Mínimo: Título de Tecnólogo en áreas 

del conocimiento que guarden 

relación con las funciones del cargo y 

experiencia. 

Experiencia 

Dos (02) años de experiencia profesional 

 

 

 

 

 

I.   IDENTIFICACIÓN 

Nivel:                                                        Directivo 
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Denominación del Empleo:                       Director Operativo -Prestación Servicio                                                                   

Código:                                                     009 

Grado :                                                     02 

No. de Cargos :                                        01  

Dependencia:                                           Empresa de Aseo 

Cargo del Jefe Inmediato:                        Gerente 

Naturaleza del cargo                                Libre nombramiento y remoción 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Administrar el proceso de prestación del servicio de aseo a nivel municipal. Velar 

porque el servicio de aseo y todos sus componentes en el municipio, se ejecuten 

de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas para este tipo de 

servicios. Diseñar e implementar estrategias de comercialización efectivas en 

relación con la prestación del servicio, ampliando el mismo a nuevos usuarios. 

Adelantar las acciones que permitan el posicionamiento de la empresa a nivel 

regional y departamental por la eficiencia y efectividad en la prestación del 

servicio de aseo. Realizar verificación continua de las rutas atendidas y presentar 

recomendaciones para el mejoramiento en la prestación del servicio 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Fijar las políticas de la dirección, acorde con el Plan de Desarrollo Municipal a fin 

de dar cumplimiento a la misión institucional, así como a lo establecido en el 

PGIRS y a los programas y proyectos de la empresa. 

 

Asistir ante la JUNTA DIRECTIVA, Juntas, Comités y otros estamentos cuando le 

sean delegados por el señor Gerente para que lo represente. 

 

Rendir informes periódicos al gerente y demás instituciones que lo requieran 

sobre el desarrollo y ejecución de los proyectos relacionados con las actividades 

de la Dirección, para su correspondiente análisis, evaluación, seguimiento y toma 

de decisiones. 
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Coordinar con la DIRECCION ADMINISTRATIVA Y LA DIRECCION DE 

GESTION AMBIENTAL, los planes y programas de la EMPRESA, tanto en su 

etapa de elaboración, formulación y ejecución. 

 

Programar, controlar y supervisar la prestación del servicio público domiciliario de 

aseo por parte de los vehículos recolectores de propiedad de la empresa, así 

como de particulares que se contraten o que se llegaren a contratar para la 

prestación oportuna del servicio. 

 

Revisión  permanente de las rutas y los recorridos de los vehículos recolectores 

 

Adelantar campañas permanentes de difusión de rutas, horarios y recorridos de 

los vehículos, así como de cualquier novedad que se presente en la prestación 

del servicio. 

Diseño e implementación de proyecto de ampliación de la prestación del servicio 

a diferentes clientes con asiento en la localidad y otros municipios de la región. 

Diseñar, implementar, difundir y socializar con apoyo de los técnicos operativos 

adscritos a la dependencia, programas y estrategias permanentes de 

comercialización, de posicionamiento de la imagen de la empresa y de difusión de 

los servicios a cargo de la empresa.         

Ejercer la labores de supervisión y vigilancia a la prestación del servicio de 

recolección y barrido de calles que se realice mediante personal externo a la 

empresa y presentar los informes diarios en relación con la prestación de dichos 

servicios para efectos de garantizar el pago de los servicios efectivamente 

prestados, detallando en dichos informes, el día, hora, sector, personal dispuesto 

para el servicio contratado etc. 

 

Elaborar y entregar para aprobación del Gerente la programación semanal de 

vehículos recolectores, motocarros y del personal operativo. 
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 Elaborar y entregar para aprobación del Gerente la programación del 

mantenimiento de los vehículos recolectores y motocarros. 

 

Llevar registro y control del suministro de combustible, lubricantes y repuestos 

que requieran los vehículos a cargo de la empresa. 

 

Velar por el correcto lavado diario de los vehículos a cargo de la empresa   

 

Mensualmente realizar las gestiones necesarias para que se realice una 

facturación acorde a los servicios prestados a los usuarios 

 

Realizar reportes mensuales a la gerencia en relación con la facturación generada 

y el valor efectivamente recaudado. 

 

Realizar las gestiones necesarias para realizar facturación de morosos del 

servicio y adelantar las acciones para el cobro efectivo de dichas obligaciones, 

pudendo para ello, adelantar con la dirección administrativa las acciones 

necesarias de cobro persuasivo y coactivo que sean necesarias. 

 

Realizar recorridos diarios y permanentes para verificar la prestación del servicio 

por parte de los vehículos recolectores y con la dirección de gestión ambiental 

coordinar las acciones y demás actividades que se estén implementando en 

relación con las obligaciones que en materia ambiental y de separación en la 

fuente están establecidas a cargo de la empresa en el PGIRS.   

 

Supervisión, vigilancia y control diario de las actividades de limpieza, poda y corte 

de césped que se realicen directamente por parte del personal de la empresa o 

mediante personal externo. 
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Efectuar la revisión de cantidades de servicios prestados diariamente y dejar 

establecido los obstáculos y/o problemas presentados en la prestación de los 

servicios  

 

Atender y canalizar las quejas y reclamos que los usuarios internos y externos 

presenten sobre deficiencias de los servicios y realizar las acciones que 

correspondan para subsanar las irregularidades presentadas. 

 

Implementar BUZON DE SUGERENCIAS y políticas de apertura del mismo.  

 

Liderar el PROGRAMA DE COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL en relación con 

la prestación del servicio de aseo, las frecuencias de recorrido, el pago oportuno 

del servicio entre otros. 

 

Adoptar, las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la 

calidad y el control interno dentro de la dependencia. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

Servicio domiciliario de aseo prestado de forma eficiente y efectiva. 

 

Programa de PQRS implementado 

 

Políticas de apertura de buzón adoptada y en ejecución. 

 

Evidencia de existencia de programa de mantenimiento de vehículos 

 

Supervisión y control de los servicios externos contratados por la empresa y que 

guardan relación directa con la prestación del servicio de aseo 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Informática  e Internet. 

Sistema de Gestión de la Calidad  

Metodologías y presentación de planes y proyectos para el sector público y 

privado. 

Ubicación geográfica del municipio. 

Interpretación de planos. 

Legislación en saneamiento básico 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 

Los requisitos mínimos que se 

deberán acreditar para ocupar   este 

cargo es:  

NBC: Ingeniería, arquitectura, 

urbanismo y afines - Titulo de 

formación universitaria o profesión 

en Arquitectura, Ingeniería Civil, 

Ingeniería Industrial y Afines, 

Ingeniería Administrativa y Afines 

 

Mínimo: Título de Tecnólogo en 

áreas del conocimiento que guarden 

relación con las funciones del cargo 

y experiencia. 

Experiencia 

Dos (02) años de experiencia profesional 

 

 

 

 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN 
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Nivel:                                                       Técnico 

Denominación del Empleo:                      Técnico operativo  Financiera y Tesorería  

Código:                                                    314 

Grado:                                                      01 

No. de Cargos:                                        01  

Dependencia:                                          Dirección administrativa 

Cargo del Jefe Inmediato:                       Director administrativo   

Naturaleza del cargo                               Carrera administrativa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar el recaudo y consecución de los recursos financieros para la atención 

de las diferentes obligaciones y compromisos de la empresa de aseo de acuerdo 

con la programación establecida en la prestación de los servicios.  

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 

Diseñar, ejecutar y supervisar normas, procedimientos, planes y programas de 

tesorería, de rentas y en general del sistema financiero de la empresa. 

 

Participar en la formulación y fijación de políticas, adoptar los planes generales 

relacionados con el organismo y velar por el cumplimiento de los términos y 

condiciones establecidos para su ejecución. 

 

Establecer sistemas ágiles para el recaudo de los ingresos que garanticen una 

buena atención y un efectivo y oportuno recaudo. 

 

Ejercer un control a las diferentes operaciones relacionadas con los ingresos y 

egresos, que le permitan información veraz sobre los fondos recaudados y 

disponibles, conocer la aplicación que se le da a los recursos y la oportunidad con 

que se están atendiendo sus compromisos. 

 

Revisar la relación de los recaudos del día, su discriminación en los diferentes 
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rubros o fondos y desarrollar las acciones necesarias para consignar diariamente 

el producto de los recaudos efectuados en la Tesorería, a fin de salvaguardar los 

recursos de la empresa. 

 

Atender oportunamente la cancelación de los compromisos adquiridos por la 

empresa, contribuyendo de esta manera al logro de una eficiente administración y 

a la realización de los planes y programas establecidos anualmente. 

 

Presentar informes mensuales, tales como: estado de fondos de tesorería, estado 

de ingresos y egresos (o ejecución presupuestal), saldos de caja, saldos en 

bancos, relación de rentas por cobrar, relación de cuentas por pagar, relación de 

retenciones, conciliaciones bancarias, relación de ingresos, relación de egresos y 

los boletines diarios de ingresos y egresos, entre otros, con el fin de poder 

efectuar los correspondientes análisis y elaborar los estados financieros. 

 

Remitir las cuentas mensuales de tesorería a las entidades gubernamentales 

autorizadas para ello, en los términos exigidos por éstas, con el fin de que sean 

revisadas todas las operaciones registradas durante el lapso cobijado por dicha 

cuenta. 

 

Efectuar operaciones de identificación, registro y contabilización, según el 

concepto de las consignaciones realizadas en las cuentas bancarias de la 

empresa, que no tengan clara procedencia.   

 

Llevar en los libros autorizados, todos los recursos que ingresan a través de 

convenios de coofinanciación y a la vez registrar su ejecución para establecer un 

control de movimientos y saldos. 

 

Revisar de manera detallada los documentos que pertenecen al área y que sean 

parte de las funciones propias de esta dependencia, para garantizar que se haya 

cumplido con las normas de procedimiento inherentes a los mismos. 
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Presentar informes al Director Operativo sobre el desarrollo de las labores y 

ejecución de los proyectos relacionados con las actividades de la dependencia, 

para su correspondiente evaluación y seguimiento. 

 

Expedir los paz y salvos de tesorería que se requieran. 

 

Garantizar la elaboración de la retención en la fuente y del Impuesto al valor 

agregado para rendir los informes a impuestos nacionales. 

 

Ordenar la realización de las transferencias de Ley y los traslados a los 

respectivos fondos. 

 

Desarrollar los mecanismos necesarios para adoptar y adaptar nuevas 

tecnologías que permitan agilizar actividades y procesos para beneficio de los 

usuarios internos y externos. 

 

Realizar proyecciones que permitan conocer el comportamiento de los ingresos y 

egresos para el manejo adecuado de los recursos y llevar control del gasto y así 

reducir el déficit. 

 

Coordinar con el área de presupuesto las adiciones a que haya lugar y según la 

destinación, para garantizar el cumplimiento oportuno de planes, programas y 

proyectos, expidiendo las correspondientes certificaciones. 

 

Desarrollar todas las actividades necesarias para el registro y rendición de 

cuentas de la deuda pública, el ingreso de la información pertinente y la 

elaboración de informes para las entidades gubernamentales, organismos de 

control o de orden privado. 

 

Elaborar los proyectos de actos administrativos de constitución de reservas y 
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cuentas por pagar al 31 de diciembre de cada vigencia.   

 

Apoyo a la labor administrativa de la dependencia. 

 

Revisar los soportes de los diferentes comprobantes que se acrediten para el 

pago de las obligaciones a cargo de la empresa y autorizar el pago de aquellos 

que se ajusten a los requerimientos exigidos.  

 

Adoptar, las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la 

calidad y el control interno dentro de la dependencia. 

 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

Se coordina el recaudo y consecución  de los recursos financieros así como la 

atención de las diferentes obligaciones de acuerdo con la programación 

establecida. 

Plan Anualizado de Caja actualizado como herramienta para la toma de 

decisiones. 

Establecimiento de sistemas modernos, eficientes, confiables y seguros de 

información y control para tesorería. 

 

Se realizan estudios sobre la capacidad de endeudamiento de la empresa. 

 

Se supervisa el manejo del dinero efectivo y de las cuentas y depósitos bancarios 

de la empresa. 

 

Se trazan directrices para el diseño de políticas de recaudo de los ingresos de 

servicios generados por la empresa 

 

Se efectúa el análisis oportuno y permanente del comportamiento de los 
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recaudos, de las operaciones de tesorería y de la atención de las obligaciones, 

con miras a establecer si la administración de los recursos de la empresa es 

eficiente y eficaz. 

 

Control y registros de documentos actualizados. 

 

Boletines oportunos y confiables. 

 

Cancelación oportuna de los pagos a terceros, proveedores y deducciones a favor 

de terceros. 

 

Registro oportuno de comprobantes de egresos. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Normatividad legal en materia, presupuestal, financiera y contable. 

Normatividad general en materia de administración publica  

Herramientas de sistemas de información contable y presupuestal.  

Informática e Internet. 

Sistema de Gestión de la Calidad. 

Metodologías y presentación de planes y proyectos para el sector público y 

privado. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 

Título de tecnólogo en áreas 

administrativas o financieras o técnico  

profesional en áreas contables, 

Finanzas 

Experiencia 

Un (01) año de experiencia relacionada 

con el ejercicio del cargo 
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I.   IDENTIFICACIÓN 

Nivel:                                                       Técnico 

Denominación del Empleo:                      Técnico operativo – Talento Humano,  

                                                                Contratación y gestión documental                                                                            

Código:                                                    314 
Grado:                                                      01 
No. de Cargos:                                        01  
Dependencia:                                          Dirección administrativa 
Cargo del Jefe Inmediato:                       Director administrativo   

Naturaleza del cargo                               Carrera administrativa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asistir al jefe de la dependencia en todo lo relacionado con el manejo del recurso 
humano de la entidad, liquidación y pago de las prestaciones sociales y demás 
derechos laborales del personal adscrito a la empresa, interventoría, supervisión y 
seguimiento de contratación estatal de prestación de servicios de la dependencia, 
diseño e implementación de los planes de talento humano acorde a la 
normatividad legal vigente.   Apoyar el Plan General de Adquisiciones de acuerdo 
a las necesidades de las dependencias, para garantizar optimización de costos y 
ahorro de recursos financieros. Liderar con los asesores jurídicos de la empresa y 
los DIRECTORES, el proceso de COMPRAS Y CONTATACION y el SISTEMA 
INTEGRAL DE AUDITORIAS de la administración. Manejo del proceso de 
GESTION DOCUMENTAL. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Realizar labores de apoyo en relación con el manejo del personal. 

Realizar las novedades que día a día se requieran en relación con el manejo de la 
seguridad social del personal adscrito o que se llegare a vincular a la entidad. 

Elaborar y socializar informes y boletines estadísticos en relación con el manejo 
de las prestaciones sociales, seguridad social y pago de salarios del personal 
vinculado a la entidad. 

Apoyar al jefe de la dependencia en la respuesta oportuna a las solicitudes y 
derechos de petición que se presenten en relación con el pago de salarios y 
prestaciones sociales del personal adscrito a la entidad. 

Elaboración y entrega de certificaciones para reconocimiento de bonos 
pensionales. 

Actualizar la información del pasivo pensional de la empresa. 

Organizar y someter para aprobación de la entidad, el programa anual de 
vacaciones. 

Proyectar los actos administrativos relacionados con las situaciones 
administrativas del personal vinculado a la entidad. 

Velar por la aplicación y el buen funcionamiento de los sistemas de control interno 
y gestión de calidad en todas las dependencias de la empresa. 

Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Gestión de 
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la Calidad y Control Interno, para velar que se ajuste a las necesidades y 
requerimientos de la institución. 

Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de 
la organización, estén adecuadamente definidos y que sean apropiados y se 
mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad, para 
garantizar la eficiencia, la eficacia y economía en todas las operaciones y corregir 
las desviaciones detectadas. 

Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
proyectos y metas de la organización en manejo de personal y recomendar los 
ajustes necesarios. 

Verificar el cumplimiento y/o aplicación de los manuales de funciones, 
procedimientos, instructivos y formatos propios de la empresa. 

Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes, 
sistemas de información de la entidad y recomendar los correctivos que sean 
necesarios para que se protejan los recursos de la organización y se de una 
adecuada administración ante posibles riesgos que los afecten y aseguren la 
oportunidad y confiabilidad de la información. 

Elaborar los informes periódicos para el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, la CNSC y los entes de control. 

Organizar y apoyar las tareas necesarias para que la empresa cumpla 
oportunamente con la calificación de los funcionarios. 

Entregar la información que requiera la oficina de control Interno Disciplinario, 
contribuyendo a su buen funcionamiento. 

Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de autocontrol para 
contribuir al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional. 

Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas, a fin de 
garantizar la aplicación de los principios relacionados con la administración 
pública. 

Contribuir al manejo efectivo del recurso humano al interior de la dirección 

Administrar los programas anuales de Inducción Reinducción, Formación, 
Capacitación y de Bienestar Laboral de la empresa.   

Apoyar al jefe de la dependencia en la formulación y seguimiento del plan de 
acción de la dependencia. 

Diseño e implementación de las políticas del Plan de Sistema y Seguridad en el 
Trabajo, así como implementación de todos y cada uno de los programas que en 
materia laboral sean implementados por la entidad (PBL, PIC, Plan de Estímulos 
e Incentivos, entre otros). 

Apoyar en la elaboración del plan anual de adquisiciones. 

Administrar los sistemas de contratación SECOP I y SECOP II. 

Recibir y llevar control de la información que se genere en la etapa contractual de 
los procesos de contratación 

Cargue dentro de los términos establecidos los soportes de cada proceso de 
contratación de los procesos de contratación  

Elaborar y dar a conocer mediante circulares y documentos soportes, información 
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relacionada con las plataformas de SECOP I, SECOP II Y SIA. 

Cargue en la plataforma SIA de la información precontractual y contractual de la 
empresa. 

Mantener en forma actualizada las plataformas a su cargo y para cada uno de los 
procesos contractuales adelantados. 

Apoyar en la elaboración de los informes de evaluación de los procesos 
contractuales que se adelanten en la dependencia.  

Apoyar la respuesta a las observaciones que se presenten en cada proceso 
contractual que adelanten las dependencias. 

Participar en las audiencias y demás diligencias que se lleven a cabo en los 
procesos contractuales adelantados por la empresa. 

Rendir de manera oportuna los informes y demás requerimientos que realicen los 
organismos de control en relación con el SIA y los procesos contractuales 
adelantados. 

Revisar y servir de filtro en relación con los soportes que se alleguen para el 
cargue en cada proceso contractual. 

Requerir a las dependencias y demás funcionarios, de manera oportuna la 
información que se requiera para el cargue del SIA. 

Apoyo a las distintas dependencias en relación con los procesos contractuales 
que se pretendan adelantar cuando ellas lo soliciten 

Dar a conocer de manera oportuna los cronogramas que se adopten en cada 
proceso contractual para efectos de llevar control a las diferentes etapas que el 
proceso requiere, así como las novedades y observaciones que al interior de cada 
proceso se presenten. 

Publicar de manera oportuna los respectivos soportes de los procesos 
contractuales, invitaciones, proyectos de pliegos, pliegos definitivos, 
observaciones y respuesta a observaciones, informes de evaluación, 
adjudicación, contrato, actas y demás novedades que en la etapa precontractual y 
de ejecución le sean suministrados por los supervisores del contrato. 

Rendir periódicamente informes sobre las actividades de la dependencia para su 
análisis, evaluación y toma de decisiones. 

Solicitar oportunamente los insumos requeridos para garantizar el funcionamiento 
de la misma. 

Recibir los pedidos a proveedores y almacenarlos acorde a las normas internas 
para asegurar el perfecto estado de los mismos. 

Elaborar correcta y oportunamente los comprobantes de entradas y salidas de los 
elementos de consumo y devolutivos, con base en los documentos soportes 
debidamente legalizados, de tal manera que permita una rendición de cuentas 
eficiente y veraz. 

Suministrar los elementos necesarios, para el desarrollo de las actividades de las 
dependencias. 

Mantener en forma actualizada los inventarios de las dependencias, de tal manera 
que permita ejercer un control sobre los mismos, en cuanto a su uso y 
conservación.  
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Realizar arqueos periódicos en las distintas dependencias para verificar el estado 
de los bienes asignados a las mismas. 

Expedir paz y salvos por los bienes entregados a los usuarios internos, 
relacionados con el desarrollo de sus actividades. 

Llevar relación actualizada de proveedores autorizados para realizar negocios con 
la empresa, presentar informes al respecto ante el superior inmediato 
determinando grados de responsabilidad, cumplimiento y control de calidad por 
parte de cada proveedor, que permita tomar decisiones  

Realizar los trámites necesarios para dar de baja a los bienes inservibles y 
entregar informes precisos de estas actividades a quienes corresponda. 

Recibir, verificar, radicar, registrar y clasificar las comunicaciones interna y 
externa y demás documentos de la Administración Municipal, para agilizar la 
prestación del servicio. 
 
Seleccionar, ordenar y archivar los documentos, para velar por la conservación y 
control de la información. 
 
Llevar los registros de las comunicaciones recibidas y despachadas para ejercer 
un control oportuno a cada documento. 
 
Distribuir las comunicaciones internas y externa oportunamente para su 
conocimiento y toma oportuna de decisiones.   
 
Organizar y mantener el archivo de las historias labores del personal retirado. 
 
Fomentar las relaciones con las empresas de servicios de mensajería externa, 
que tengan vínculos con la empresa. 
 
Adelantar procesos para la sistematización del archivo. 
 
Coordinar los procesos para la normalización de la producción documental. 
 
Manejar en forma correcta y oportuna los equipos de comunicaciones que le sean 
asignados y velar porque se mantengan en óptimas condiciones, para asegurar 
así, la correcta prestación del servicio. 
 
Liderar el correcto funcionamiento del comité de archivo. 
 
Controlar el préstamo de documentos. 
 
Promover las capacitaciones sobre formación archivística. 
 
Controlar, registrar y recibir las transferencias de archivos de gestión al archivo 
central. 
 
Velar por un adecuado mantenimiento y conservar en buen estado los espacios 
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de conservación de los archivos. 
 
Coadyuvar en la formulación de procesos que integren la función archivística. 
 

Autenticar las fotocopias de los documentos originales que reposan en el archivo 

 

Adoptar, las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la 
calidad y el control interno dentro de la dependencia 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

Se mantienen actualizadas las novedades del personal en materia de salarios y 
prestaciones sociales. 

Se monitorea y verifica el pago oportuno de los aportes en seguridad social. 

Existencia de informes periódicos en relación con el manejo de salarios y 
prestaciones sociales del personal. 

Procesos y procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad y Control Interno 
son aplicados en todas las dependencias de la empresa. 

Se contribuye con el plan de capacitación en los temas de competencias. 

Se realizan inducciones y reinducciones al personal.  

PBL elaborado e implementado. 

Se elaboran y ejecutan los procesos contractuales del municipio de acuerdo a la 
normatividad legal vigente. 

Se elaboran y se mantienen actualizadas las plataformas de SECOP I , SECOP II 
Y SIA. 

Se elaboran y ejecutan el Plan de Adquisiciones garantizado la optimización de 
costos y ahorro de recursos financieros. 

Se elaboran y se mantienen actualizado el inventario de elementos y bienes 
muebles que ingresan al Almacén y se entregan a las dependencias de la entidad. 

Se ejerce control permanente sobre los elementos devolutivos en servicio de 
todas las dependencias, para establecer responsabilidades por pérdidas o mal 
manejo. 

Base de datos actualizada de proveedores inscritos. 

Almacenamiento de los insumos acorde las normas para garantizar su 
conservación y perfecto estado. 

Manejo del proceso de GESTION DOCUMENTAL acorde a la normatividad legal 
vigente 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Informática e Internet. 

Sistema de Gestión de la Calidad aplicable. 

Metodologías y presentación de planes y proyectos para el sector público y 
privado. 

Normas de Control Interno de las entidades públicas. 

Elaboración e interpretación de indicadores. 
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VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 

Título de tecnólogo en áreas 

administrativas, sociales, económicas 

o financieras o técnico  profesional en 

áreas contables, administrativas o 

Finanzas 

Experiencia 

Un (01) año de experiencia relacionada 

con el ejercicio del cargo 
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IDENTIFICACIÓN 

Nivel:                                                       Técnico 

Denominación del Empleo:                      Técnico operativo – Presupuesto  

Código:                                                    314 
Grado:                                                      01 
No. de Cargos:                                        01  
Dependencia:                                          Dirección administrativa 
Cargo del Jefe Inmediato:                       Director administrativo   

Naturaleza del cargo                               Carrera administrativa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Velar que el manejo presupuestal en cada una de sus etapas (elaboración, 
aprobación, liquidación y ejecución) se ajuste a la normatividad legal vigente y en 
especial a lo señalado en el estatuto orgánico de presupuesto de las EICE .   

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Expedir, autorizar y controlar los certificados de disponibilidad presupuestal y 
manejar el registro presupuestal. 
 
Efectuar oportunamente los registros requeridos, para la generación de informes 
presupuéstales. 
 
Velar por la actualización de la información presupuestal. 
 
Realizar las actividades requeridas para un adecuado manejo del presupuesto. 
 
Coadyuvar en la elaboración del proyecto de presupuesto, para asegurar su 
correcta ejecución. 
 
Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos de inversión  
 
Realizar estudios y seguimientos necesarios para la elaboración del Presupuesto  
 
Proponer los traslados presupuéstales necesarios, según recursos disponibles por 
cada artículo presupuestal, para garantizar el cumplimiento oportuno de planes, 
programas y proyectos. 
 
Realizar proyecciones que permitan conocer el comportamiento de los ingresos y 
egresos para el manejo adecuado de los recursos. 
 
Efectuar las adiciones a que haya lugar y según la destinación, para garantizar el 
cumplimiento oportuno de planes, programas y proyectos. 
 
Desarrollar todas las actividades necesarias para el registro y rendición de 
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cuentas de la deuda pública, el ingreso de la información pertinente y la 
elaboración de informes para las entidades gubernamentales, organismos de 
control o de orden privado. 
 
Certificar la disponibilidad y reserva presupuestal, solicitadas por los funcionarios 
competentes, para garantizar la financiación de los proyectos. 
 
Elaborar el proyecto de Resolucion de Liquidación del presupuesto. 
 
Elaborar los proyectos de actos administrativos de constitución de reservas y 
cuentas por pagar al 31 de diciembre de cada vigencia.   
 
Apoyo a la labor administrativa de la dependencia. 
 
Proyectar actos administrativos requeridos en el manejo presupuestal. 
  
Revisar los soportes de los diferentes comprobantes que se acrediten para el 
pago de las obligaciones a cargo de la empresa y elaborar los comprobantes de 
pago de aquellos que se ajusten a los requerimientos exigidos.  
 
Adoptar, las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la 
calidad y el control interno dentro de la dependencia. 
 

IV. CONTRIBUCIONES INDIDVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

Se consolida y se prepara el anteproyecto anual de ingresos y gastos de la 
empresa. 
 
Se expiden, autorizan y controlan los certificados de disponibilidad presupuestal. 
 
Se elaboran las reservas presupuéstales, de conformidad con las normas legales 
vigentes. 
  
Se vigila y controla el movimiento de las apropiaciones y en general de todos los 
gastos realizados con la ejecución presupuestal. 
 
Se realizan proyecciones que permitan conocer el comportamiento de los 
ingresos y egresos para el manejo adecuado de los recursos. 
 
Presupuesto elaborado y aprobado. 
 
Control en la ejecución del presupuesto. 
 
Proyecciones que permitan conocer el comportamiento de los ingresos y egresos. 
 
Rendición de informes de acuerdo a la normatividad vigente. 



                                               

“LIMPIAMOS PORTU SALUD” 
Cra. 99B N.º 99ª -39, Terminal de transporte, Telefax: 825 13 62, Chigorodó, Antioquia. 

E-mail: secretaria@aseochigorodo.gov.co 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Informática e Internet. 
Normatividad de presupuesto. 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 
 
Título de tecnólogo en áreas 
administrativas, sociales, económicas 
o financieras o técnico  profesional en 
áreas contables, administrativas o 
Finanzas.  

Experiencia 
 
Un (01) año de experiencia relacionada 

con el ejercicio del cargo 
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IDENTIFICACIÓN 

Nivel:                                                       Técnico 

Denominación del Empleo:                      Técnico operativo – Gestión de proyectos 

Código:                                                    314 
Grado:                                                      01 
No. de Cargos:                                        01  
Dependencia:                                          Dirección ambiental 
Cargo del Jefe Inmediato:                       Director ambiental   

Naturaleza del cargo                               Carrera administrativa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar las acciones y procedimientos que permitan la viabilizarían, 
administración y ejecución de los proyectos de inversión de la entidad. Diseñar los 
procesos y procedimientos tendientes a lograr un manejo adecuado de la 
información estadística que se genera y requiere en cada una de las 
dependencias de la empresa.   

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Participar en la formulación, diseño y organización de los diferentes proyectos de 
inversión. 
 
Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan 
mejorar la prestación de los servicios al interior de la empresa de aseo 
 
Proponer e implantar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar 
la prestación de los servicios que en materia ambiental se prestan para toda la 
comunidad. 
 
Impulsar la formación y creación de grupos internos de trabajo en la dependencia, 
especialmente con los educadores ambientales. 
 
Implementar las acciones y planes estratégicos que permitan el cumplimiento de 
las metas señaladas en el PGIRS en materia ambiental.   
 
Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el 
logro de los objetivos y las metas propuestas en relación con los planes, 
programas y proyectos desarrollados en materia ambiental 
 
Establecer de común acuerdo con el DIRECTOR AMBIENTAL, las directrices que 
deberán tener presentes los funcionarios de la empresa para realizar la 
formulación de proyectos 
 
Elaborar informes sobre el avance del trabajo en la dependencia, presentarlos al 
director y proponer los ajustes del caso. 
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Generar y difundir por diferentes medios, boletines estadísticos periódicos sobre 
el avance en el cumplimiento de metas de PGIRS y datos de gran relevancia para 
la toma de decisiones. 
 
Apoyo en la respuesta a observaciones y requerimientos que en materia 
ambiental y de PGIRS formulen los entes de control. 
 
Apoyo en la formulación del POAI. 
 
Apoyo en la elaboración PLANES DE ACCION de las dependencias. 
 
Seguimiento de PLANES DE ACCION de cada una de las dependencias y 
reportar informes sobre el avance de los mismos, así como recomendaciones y 
ajustes. 
 
Realizar labores de supervisión y control a los proyectos ambientales liderados o 
implementados por la empresa. 
 
Realizar labores de supervisión y control las tareas y actividades desarrolladas 
por los EDUCADORES AMBIENTALES. 
 
Asistir a las reuniones, juntas y comités de los cuales haga parte o para los que 
se delegue desde la DIRECCION AMBIENTAL. 
  
Adoptar, las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la 
calidad y el control interno dentro de la dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIDVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

Evaluación al cumplimiento de metas establecidas. 
Informes y boletines estadísticos generados. 
Programación semanal de la dependencia elaborada y evaluación en el 
cumplimiento de las mismas 
Banco de proyectos de la empresa registrados 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Informática e Internet. 
Normatividad de proyectos y legislación ambiental. 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 
 
Título de tecnólogo en áreas 
administrativas, sociales, económicas 
o financieras o técnico  profesional en 
áreas contables, administrativas o 
Finanzas.  

Experiencia 
 
Un (01) año de experiencia relacionada 

con el ejercicio del cargo 
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IDENTIFICACIÓN 

Nivel:                                                       Técnico 

Denominación del Empleo:                      Técnico operativo – Gestión ambiental 

Código:                                                    314 
Grado:                                                      01 
No. de Cargos:                                        01  
Dependencia:                                          Dirección ambiental 
Cargo del Jefe Inmediato:                       Director ambiental   

Naturaleza del cargo                               Carrera administrativa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar las labores AMBIENTALES de la empresa, velando que las acciones, 
actividades y demás acciones que se desarrollen impacten positivamente en la 
recuperación del medio ambiente en la localidad.   

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Elaborar el mapa de riesgo ambiental y recursos de la comunidad Chigorodoseña.  
Actualización de la caracterización de los trabajadores informales (recicladores-
cocheros-tricicleros-vendedores ambulantes) del municipio de Chigorodó.  
Diseñar y entregar volantes educativos que permitan dar a conocer la importancia 
de la separación de los residuos ordinarios. 
Identificar los puntos críticos de generación de residuos sólidos en los núcleos 
zonales.  
Establecer jornadas de recolección y mantenimiento en puntos críticos que 
permitan mejorar la preservación y el cuidado del medio ambiente en los 
diferentes núcleos zonales permitiendo la recuperación ambiental del municipio de 
Chigorodó.  
Reducir los puntos críticos de residuos ordinarios, en las diferentes comunidades 
urbanas y rurales.  
Articular con la SAMA, salud pública, Policía y Ejército en las diferentes 
actividades de carácter ambiental.  
Sensibilizar a los servidores públicos de la administración municipal, ESE, IMDER  
y empleados del sector privado sobre la importancia de la clasificación y 
separación en la fuente de los residuos sólidos.  
Informar mediante la radio la importancia de la separación de los residuos 
ordinarios y de las rutas de recolección que faciliten y permitan la adecuada 
disposición de los residuos generados en las diferentes comunidades.  
Realizar talleres educativos para fortalecer el conocimiento mediante la estrategia 
IEC-Información, Educación y comunicación en la comunidad para tener una 
transversalidad acerca del buen manejo y uso de los residuos sólidos.  
Sensibilizar a la comunidad de compostar el material vegetativo y orgánico 
generado en las residencias, comercios y parques urbanos evitando la 
contaminación del medio ambiente.  
Difundir mediante perifoneo en los diferentes núcleos zonales, la ruta camino para 
realizar la recolección de los residuos sólidos en el municipio de Chigorodó   de 
modo organizado.  



                                               

“LIMPIAMOS PORTU SALUD” 
Cra. 99B N.º 99ª -39, Terminal de transporte, Telefax: 825 13 62, Chigorodó, Antioquia. 

E-mail: secretaria@aseochigorodo.gov.co 

 

Sensibilización a vendedores ambulantes sobre la debida separación de los 
residuos orgánicos.  
Realizar seguimiento para un adecuado manejo de los residuos orgánicos en la 
plaza de mercado y terminal de transporte.  
Realizar campañas preventivas para evitar los excrementos de los animales en 
las calles.  
Realización de jornadas de aseo y limpieza en los diferentes espacios públicos 
para la conservación del medio ambiente.  
Realizar visitas domiciliarias en los lugares o viviendas donde hallan galpones, 
cocheras y caballerizas que afecten el medio ambiente, con el propósito de 
brindar educación para mejorar el estado de las mismas, articulado con la SAMA, 
inspección de policía, policía ambiental y entidades competentes.  
Realizar encuentros participativos dirigidos a la población de núcleos zonales con 
respecto a la importancia de las 3R-Reducir-Reciclar-Reutilizar.  
Adoptar, las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la 
calidad y el control interno dentro de la dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIDVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

Programas ambientales implementados 
El PGIRS se difunde y es conocido por la comunidad 
La gestión ambiental de la empresa es difundida y fortalecida mediante diferentes 
estrategias. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Informática e Internet. 
Normatividad ambiental. 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 
 
Título de tecnólogo en áreas 
administrativas, sociales, económicas 
o financieras o técnico  profesional en 
áreas contables, administrativas o 
Finanzas.  

Experiencia 
 
Un (01) año de experiencia relacionada 
con el ejercicio del cargo 
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IDENTIFICACIÓN 

Nivel:                                                       Técnico 

Denominación del Empleo:                      Técnico operativo – Servicio de aseo  

Código:                                                    314 
Grado:                                                      02 
No. de Cargos:                                        01  
Dependencia:                                          Dirección operativa 
Cargo del Jefe Inmediato:                       Director operativo 

Naturaleza del cargo                               Carrera administrativa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar las acciones y procedimientos que permitan la prestación efectiva del 
servicio de aseo a toda la comunidad del municipio de chigorodo.   

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Participar en la programación de las rutas, recorridos y horarios de la prestación 
del servicio domiciliario de aseo en la zona urbana y rural del municipio. 
 
Realizar acciones de supervisión y control de los vehículos recolectores 
 
Realizar acciones de supervisión y control de los vehículos MOTOCARROS 
 
Realizar acciones de supervisión y control de los barrenderos a cargo de la 
empresa o de las actividades que realice personal externo 
 
Elaborar reportes diarios al DIRECTOR OPERATIVO de las acciones de 
supervisión y control realizadas en relación con la prestación del servicio. 
 
Llevar registros diarios de los suministros  entregados a cada vehículo 
 
Coordina las labores de mantenimiento rutinarios, preventivos e imprevistos que 
se requieran en cada uno de los vehículos empleados en la prestación del servicio    
 
Realizar informes semanales y consolidados mensuales por cada vehículo en 
relación con los servicios prestados, los suministros y servicios entregados así 
como de las novedades presentadas en la prestación del servicio 
 
Apoyo en las respuestas de las PQRS que tengan relación directa con la 
prestación del servicio. 
 
Reportar de manera oportuna todas y cada una de las novedades que se 
presenten en relación con los servicios de recolección, barridos, poda y corta de 
césped.   
 
Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el 
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logro de los objetivos y las metas propuestas en relación con el servicio de aseo 
prestado por la empresa  
 
Establecer de común acuerdo con el DIRECTOR OPERATIVO, las directrices que 
se deberán tener presentes en la prestación del servicio por parte de la empresa, 
velando por que se pueda ampliar el mismo a otros usuarios del nivel municipal y 
regional.   
 
Elaborar informes sobre el avance del trabajo en la dependencia, presentarlos al 
director y proponer los ajustes del caso. 
 
Generar y difundir por diferentes medios, boletines estadísticos periódicos sobre 
la prestación del servicio. 
 
Asistir a las reuniones, juntas y comités de los cuales haga parte o para los que 
se delegue desde la DIRECCION OPERATIVA. 
  
Adoptar, las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la 
calidad y el control interno dentro de la dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIDVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

Programación de la prestación del servicio 
Reportes semanales en relación con la prestación del servicio 
Supervisión, vigilancia y control en relación con los servicios prestados por la 
empresa. 
Controles a los suministros y servicios requeridos por los vehículos vinculados a 
la prestación del servicio.  

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Informática e Internet. 
PGIRS 
Legislación ambiental 
Normatividad de proyectos y saneamiento básico. 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 
 
Título de tecnólogo en áreas 
administrativas, sociales, económicas 
o financieras o técnico  profesional en 
áreas contables, administrativas o 
Finanzas.  

Experiencia 
 
Un (01) año de experiencia relacionada 

con el ejercicio del cargo 
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IDENTIFICACIÓN 

Nivel:                                                       Técnico 

Denominación del Empleo:                      Técnico operativo – Gestión comercial  

                                                                 PQRS  

Código:                                                    314 
Grado:                                                      02 
No. de Cargos:                                        01  
Dependencia:                                          Dirección operativa 
Cargo del Jefe Inmediato:                       Director operativo 

Naturaleza del cargo                               Carrera administrativa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar las acciones y procedimientos que permitan el posicionamiento de la 
imagen corporativa y comercial de la empresa, velando por una atención oportuna 
de las PRQS relacionadas con la prestación del servicio. 
 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Participar en la programación de los programas y proyectos de comercialización  
implementados desde la DIRECCION OPERATIVA  
 
Difusión y socialización de las rutas, recorridos y horarios de la prestación del 
servicio domiciliario de aseo en la zona urbana y rural del municipio. 
 
Generar de manera mensual la facturación por los servicios prestados 
 
Realizar reportes mensuales en relación con el valor facturado, el recaudo 
efectivo realizado y de las cuentas por cobrar 
 
Diseñar e implementar con la autorización previa de la gerencia y la dirección 
operativa un SIF que permita la facturación recaudo y control de las cuentas por 
cobrar así como de los demás servicios a facturar de acuerdo a lo establecido en 
el PGIRS  
 
Realizar inicialmente las acciones de cobro persuasivo en relación con las 
cuentas por cobrar y pasar periódicamente a la dirección administrativa los 
deudores renuentes para iniciar los respectivos procesos de cobro coactivo 
 
Elaborar y pasar para firma y visto bueno de la gerencia, las cuentas de cobro por 
concepto de SUBSIDIOS 
 
Realizar supervisión y control a la empresa encargada de la facturación del 
servicio y realizar los reportes y novedades que se hagan necesario para una 
adecuada facturación del servicio. 
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Llevar registros de usuarios y velar por que el servicio se lleve a usuarios no 
cubiertos tanto a nivel local como regional  
 
Proyectar y pasar para visto bueno del área jurídica y/o gerencia, las respuestas 
de las PQRS que tengan relación directa con la prestación del servicio. 
 
Reportar de manera oportuna todas y cada una de las novedades que se 
presenten en relación con la facturación de los servicios de recolección, barridos, 
poda y corta de césped.   
 
Proyectar, desarrollar y recomendar a la GERENCIA a través del Director 
Operativo, las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las 
metas propuestas en relación con el servicio de aseo prestado por la empresa y el 
mejoramiento del mismo.  
 
Establecer de común acuerdo con el DIRECTOR OPERATIVO, las directrices que 
se deberán tener presentes en la prestación del servicio por parte de la empresa, 
velando por que se pueda ampliar el mismo a otros usuarios del nivel municipal y 
regional.   
 
Elaborar informes sobre el avance del trabajo en la dependencia, presentarlos al 
director y proponer los ajustes del caso. 
 
Adoptar acciones tendientes a logar ampliación del número de usuarios en la 
zona urbana y rural. 
 
Generar y difundir por diferentes medios, boletines estadísticos periódicos sobre 
la prestación del servicio. 
 
Asistir a las reuniones, juntas y comités de los cuales haga parte o para los que 
se delegue desde la DIRECCION OPERATIVA. 
  
Adoptar, las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la 
calidad y el control interno dentro de la dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIDVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

Las PQRS relacionadas con la prestación del servicio son atendidas de manera 
oportuna 
Reportes semanales en relación con la facturación realizada, los recaudos 
efectivos y las cuentas por cobrar 
Incido de cobros persuasivo a deudores morosos en relación con la prestación del 
servicio 
Campañas y estrategias de posicionamiento de la empresa implementadas 
Controles a la facturación realizada 
 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
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Informática e Internet. 
Normatividad de facturación y comercialización . 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 
 
Título de tecnólogo en áreas 
administrativas, sociales, económicas 
o financieras o técnico  profesional en 
áreas contables, administrativas o 
Finanzas.  

Experiencia 
 
Un (01) año de experiencia relacionada 

con el ejercicio del cargo 
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I.   IDENTIFICACIÓN 

Nivel:                                                       Asistencial 

Denominación del Empleo:                      Secretaria Ejecutiva – Asistente del  

                                                                 despacho  

Código:                                                    425 
Grado:                                                      01 
No. de Cargos:                                        01  
Dependencia:                                          Gerencia 
Cargo del Jefe Inmediato:                       Gerente 
Naturaleza del cargo                               Libre nombramiento y remoción 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asistir al Gerente en eventos y coordinarle la agenda de trabajo para facilitar las 
gestiones necesarias y servir de vínculo entre la comunidad y la empresa  

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Realizar labores de apoyo a los diferentes grupos de trabajo dentro de la 
empresa. 
 
Servir de vínculo entre el ciudadano y la empresa, coordinando su atención y 
diligenciando las solicitudes generadas por éstos. 
 
Dar respuesta a la correspondencia delegada por el Señor Gerente, en materia de 
relaciones públicas. 
 
Organizar, preparar y coordinar eventos especiales, actos cívicos y culturales, a 
los que deba concurrir el gerente de la empresa. 
 
Llevar la agenda del Gerente, coordinar las citas y confirmar la asistencia o no 
comparecencia en los eventos programados. 
 
Recibir y organizar la correspondencia dirigida al Gerente para facilitar su lectura 
y evacuación. 
 
Organizar, en conjunto con otras dependencias o funcionarios, ruedas de prensa 
previa aprobación del Gerente. 
 
Manejar las relaciones y asuntos externos e internos que el Gerente le delegue. 
 
Participar en el procedimiento de elaboración del portafolio de servicios de la 
empresa, que permita mantener o conservar la imagen institucional. 
 
Rendir informes periódicos al gerente sobre las actividades realizadas para su 
análisis, evaluación y toma de decisiones. 
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Realizar apoyo en el proceso de GESTION DOCUMENTAL en aras de lograr que 
el manejo interno y externo de la información de la empresa se ajuste a los 
procedimientos técnicos y legales. 
 
Velar por una adecuada conservación y manejo de los equipos y materiales de 
oficina entregados para la prestación del servicio. 
 
Realizar apoyo en el proceso de GESTION DEL TALENTO HUMANO en aras de 
lograr que el manejo del mismos se ajustes a los requerimientos legales  
 
Seguimiento a PQRS 
 
Control de derechos de petición y seguimiento a las respuestas oportunas. 
 
Adoptar, las acciones necesarias para garantizar el sistema de gestión de la 
calidad y el control interno dentro de la dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIDVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

Se mantienen buenas relaciones entre la comunidad y la empresa de aseo 
Cumplimiento de agenda por parte del gerente. 
Comunicación fluida de manera oportuna entre el gerente y los distintos sectores 
sociales. 
Oportunidad en la entrega de la información pertinente a cada dependencia 
El proceso y manejo de las PQR se ajusta a la normatividad legal vigente. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Informática e Internet 
Sistema de Gestión de la Calidad. 
Metodologías y presentación de planes y proyectos para el sector público y 
privado. 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 
Título bachiller en cualquier 
modalidad y formación en 
secretariado, sistemas y archivo 

Experiencia 
Un (01) año de experiencia relacionada 
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I.   IDENTIFICACIÓN 

Nivel:                                                       Asistencial 

Denominación del Empleo:                      Auxiliar administrativo – Asistente DA 

Código:                                                    407 
Grado:                                                      02 
No. de Cargos:                                        01  
Dependencia:                                          Dirección Administrativa 
Cargo del Jefe Inmediato:                       Director Administrativo 
Naturaleza del cargo                               Carrera administrativa 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Administrar, la información de las distintas direcciones para personal interno y 
externo de conformidad con los procesos establecidos. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Realizar las acciones necesarias que den cumplimiento a la solicitud de los 
diferentes tipos de servicio que tengan relación con las distintas direcciones que 
integran la estructura organizacional de la entidad. 
 
Enviar a los distintos estamentos gubernamentales los documentos que estos 
pudiesen solicitar y que tengan relación directa con sus funciones. 
 
Llevar el registro y control de los documentos y archivos de las oficinas. 
 
Llevar el registro y control de ejecución de los contratos que estén bajo la 
supervisión de la DIRECCION ADMINISTRATIVA. 
 
Llevar el registro y control de los derechos de petición que se interpongan, 
velando porque los mismos se contesten dentro de los plazos legalmente 
establecidos. 
 
Elaborar las solicitudes de servicio con su respectiva justificación.  
      
Realizar manejo de herramientas de sistemas, manipulación de bases de datos, 
revisión diaria y permanente del correo electrónico de la empresa y generar las 
copias de los archivos que considere de interés para las dependencias. 
 
Realizar copias de seguridad sobre los archivos importantes de competencia de la 
dirección y que se conserven en medio magnético.  
 
Mantener actualizado el inventario de la dependencia. 
 
Apoyo al jefe de la dependencia en los trámites que se deban realizar para 
garantizar el pago oportuno de los contratos a cargo de la DIRECCION 
ADMINISTRATIVA. Lo anterior, en cuanto a la elaboración de actas de inicio, 



                                               

“LIMPIAMOS PORTU SALUD” 
Cra. 99B N.º 99ª -39, Terminal de transporte, Telefax: 825 13 62, Chigorodó, Antioquia. 

E-mail: secretaria@aseochigorodo.gov.co 

 

suspensión, de terminación y de liquidación, informes de interventoría, 
certificados, Etc. 
 
Elaborar resolución de viáticos y adelantar los trámites para la legalización de los 
mismos.     
 
Reportar de manera oportuna cualquier daño, deterioro, pérdida o anomalía en los 
equipos de oficina y bienes cargados al inventario de la dependencia. 
 
Realizar uso racional de los recursos de la dependencia y colaborar con el jefe de 
la dependencia en las acciones de control que sobre el uso de esos mismos 
bienes se implementen. 
 
Realizar labores de apoyo a los procesos administrativos que se ejecuten en la 
DIRECCION de conformidad con los planes, programas y proyectos establecidos. 
 
Preparar los oficios, resoluciones, proyectos de acuerdo, actas y documentos en 
general en cumplimiento de los objetivos de la DIRECCION para darles el 
respectivo trámite. 
 
Recibir, radicar y organizar la correspondencia para la firma del jefe y distribuirla 
de acuerdo con sus instrucciones. 
 
Llevar la agenda y recordar los compromisos de la DIRECCION 
ADMINISTRATIVA. 
 
Atender personal y telefónicamente al público e informar al superior inmediato de 
los asuntos tratados. 
 
Recibir y confrontar que la documentación aportada por el usuario, cumpla los 
requisitos exigidos para legalizar él tramite solicitado o devolverlo si no los reúne, 
aclarando el motivo de dicha devolución. 
 
Tramitar los pedidos de útiles, papelería y demás elementos de oficina que se 
requieran en la dependencia. 
 
Adoptar, las acciones necesarias para garantizar  el sistema de gestión de la 
calidad y el control interno dentro de la dependencia. 

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO) 

Los documentos recibidos se clasifican y radican diariamente con base en los 
procesos establecidos. 
 
La correspondencia se distribuye diariamente de acuerdo con los procesos 
establecidos. 
 
Las copias de los registros físicos son archivados diariamente. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Informática básica. 
 
Normatividad legal general del sector publico colombiano. 
 
Técnicas de archivo. 
 
Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Estudios 
Título bachiller en cualquier 
modalidad y formación en 
secretariado, sistemas y archivo 

Experiencia 
Un (01) año de experiencia relacionada 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Competencias Comunes a los Servidores Públicos. 

Todos los Servidores Públicos a quienes se aplican los Decretos 770 y 785 de 

2005, deberán poseer y evidenciar las siguientes competencias: 

COMPETENCIA  

 

DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS  

Orientación a 

resultados 

Realizar las funciones y 

cumplir los compromisos 

organizacionales con 

eficacia y calidad 

Cumple con oportunidad en 

función de estándares, 

objetivos y metas establecidas 

por la entidad, las funciones 

que le son asignadas. 

 

Asume la responsabilidad por 

su resultado. 

 Compromete recursos y 

tiempos para mejorar la 

productividad, tomando las 

medidas necesarias para 

minimizar los riesgos. 

 

Realiza todas las acciones 
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necesarias para alcanzar los 

objetivos propuestos 

enfrentando los obstáculos que 

se presentan.  

Orientación al usuario 

y al ciudadano 

Dirigir las decisiones y 

acciones a la 

satisfacción de las 

necesidades e intereses 

de los usuarios internos 

y externos, de 

conformidad con la 

responsabilidad pública 

asignada a la entidad. 

Atiende y valora las 

necesidades de los usuarios y 

de ciudadanos en general. 

Considera las necesidades de 

los usuarios al diseñar 

proyectos o servicios. 

Da respuesta oportuna a las 

necesidades de los usuarios de 

conformidad con el servicio que 

ofrece la entidad. 

Establece diferentes canales 

de comunicación con el usuario 

para conocer sus necesidades 

y propuestas y responde a las 

mismas. 

Reconoce la interdependencia 

de su trabajo y el de los otros. 

Transparencia Hacer uso claro y 

responsable de los 

recursos públicos, 

eliminando cualquier 

discrecionalidad 

indebida en su 

utilización y garantizar el 

acceso a la información 

gubernamental 

Proporciona información veraz, 

objetiva y basada en hechos. 

Facilita el acceso a la 

información relacionada con 

sus responsabilidades y con el 

servicio a cargo con la entidad 

en que labora. 

Demuestra imparcialidad en 

sus decisiones. 

Ejecuta sus funciones con base 
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en las normas y criterios 

aplicables. 

Utiliza los recursos de la 

entidad para el desarrollo de 

las labores y la prestación del 

servicio. 

Compromiso con la 

organización  

Alinear el propio 

comportamiento a las 

necesidades, 

prioridades y metas 

organizacionales. 

Promueve las metas de la 

organización y respeta sus 

normas. 

Antepone las necesidades de 

la organización a sus propias 

necesidades. 

Apoya a la organización en 

situaciones difíciles. 

Demuestra sentido de 

pertenencia en todas sus 

actuaciones. 

 

ARTICULO TERCERO: Competencias Comportamentales por Nivel jerárquico 

de empleos. Las competencias comportamentales por nivel jerárquico de empleos 

que como mínimo, se requieren para desempeñar los empleos a que se refiere el 

presente manual específico de funciones y competencias laborales, serán las 

siguientes: 

 

NIVEL PROFESIONAL 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Aprendizaje Continuo Adquirir y desarrollar 

permanentemente 

conocimientos, 

Aprende de la experiencia de 

otros y de la propia. 

Se adapta y aplica nuevas 
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destrezas y habilidades,  

con el fin de mantener 

altos estándares de 

eficacia organizacional. 

tecnologías que se implanten 

en la organización. 

Aplica los conocimientos 

adquiridos a los desafíos que 

se presentan en el desarrollo 

del trabajo. 

Investiga, indaga y profundiza 

en los temas de su entorno o 

área de desempeño. 

Reconoce las propias 

limitaciones y las necesidades 

de mejorar su preparación. 

Asimila nueva información y 

aplica correctamente. 

Experticia Profesional Aplicar el conocimiento 

profesional en la 

resolución de problemas 

y transferirlo a su 

entorno laboral. 

Analiza de un modo 

sistemático y racional los 

aspectos de trabajo, 

basándose en la información 

relevante. 

Aplica reglas básicas y 

conceptos complejos 

aprendidos. 

Identifica y reconoce con 

facilidad las causas de los 

problemas y sus posibles 

soluciones. 

Clarifica datos y situaciones 

complejas. 

Planea, organiza y ejecuta 

múltiples tareas tendientes a 

alcanzar resultados 
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institucionales 

Trabajo en equipo y 

colaboración 

Trabajar con otros de 

forma conjunta y de 

manera participativa, 

integrando esfuerzos 

para la consecución de 

metas institucionales 

comunes. 

Coopera en distintas 

situaciones y comparte 

información. 

Aporta sugerencias, ideas y 

opiniones. 

Expresa expectativas positivas 

del equipo o de los miembros 

del mismo. 

Planifica las propias acciones 

teniendo en cuenta la 

repercusión de las mismas 

para la consecución de los 

objetivos grupales. 

Establece dialogo directo con 

los miembros del equipo que 

permita compartir información e 

ideas en condiciones de 

respeto y cordialidad. 

Respeta criterios dispares y 

distintas opiniones del equipo. 

Creatividad e 

Innovación 

Generar y desarrollar 

nuevas ideas, 

conceptos, métodos y 

soluciones. 

Ofrece respuestas alternativas. 

Aprovecha las oportunidades y 

problemas para dar soluciones 

novedosas. 

Desarrolla nuevas formas de 

hacer y tecnologías. 

Busca nuevas alternativas de 

solución y se arriesga a romper 

esquemas tradicionales. 

Inicia acciones para superar los 
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obstáculos y alcanzar metas 

específicas. 

 

NIVEL TÉCNICO 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Experticia Técnica Entender y aplicar los 

conocimientos técnicos 

del área de desempeño 

y mantenerlos 

actualizados. 

Capta y asimila con facilidad 

conceptos e información. 

Aplica el conocimiento técnico 

a las actividades cotidianas. 

Analiza la información de 

acuerdo con las necesidades 

de la organización. 

Comprende los aspectos 

técnicos y los aplica al 

desarrollo de procesos y 

procedimientos en los que está 

involucrado. 

Resuelve problemas utilizando 

sus conocimientos técnicos de 

su especialidad y garantizando 

indicadores y estándares 

establecidos. 

Trabajo en Equipo Trabajar con otros para 

conseguir metas 

comunes. 

Identifica claramente los 

objetivos del grupo y orienta su 

trabajo a la consecución de los 

mismos. 

Colabora con otros para la 

realización de actividades y 

metas grupales. 
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Creatividad e 

innovación 

Presentar ideas y 

métodos novedosos y 

concretarlos en 

acciones. 

Propone y encuentra formas 

nuevas y eficaces de hacer las 

cosas. 

Es recursivo. 

Es práctico. 

Busca nuevas alternativas de 

solución. 

Revisa permanentemente los 

procesos y procedimientos 

para optimizar los resultados. 

 

NIVEL ASISTENCIAL 

COMPETENCIA DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo de la 

Información 

Manejar con respeto las 

informaciones 

personales e 

institucionales de que 

dispone 

Evade temas que indagan 

sobre información confidencial. 

Recoge sólo información 

imprescindible para el 

desarrollo de la tarea. 

Organiza y guarda de forma 

adecuada la información a su 

cuidado, teniendo en cuenta 

las normas legales y de la 

organización. 

No hace pública información 

laboral o de las personas que 

pueda afectar la organización o 

las personas. 

Es capaz de discernir qué se 

puede hacer público y qué no. 
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Transmite información 

oportuna y objetiva. 

 

Adaptación al Cambio Enfrentarse con 

flexibilidad y versatilidad 

a situaciones nuevas 

para aceptar los 

cambios positiva y 

constructivamente. 

Acepta y se adapta fácilmente 

a los cambios. 

Responde al cambio con 

flexibilidad. 

Promueve el cambio. 

Disciplina Adaptarse a las políticas 

institucionales y buscar 

información de los 

cambios en la autoridad 

competente 

Acepta instrucciones, aunque 

se difiera de ellas. 

Realiza los cometidos y tareas 

del puesto de trabajo. 

Acepta la supervisión 

constante. 

Realiza funciones orientadas a 

apoyar la acción de otros 

miembros de la organización 

Relaciones 

Interpersonales 

Establecer y mantener 

relaciones de trabajo 

amistosas y positivas, 

basadas en la 

comunicación abierta y 

fluida y en el respeto por 

los demás 

Escucha con interés a las 

personas y capta las 

preocupaciones, intereses y 

necesidades de los demás. 

Transmite eficazmente las 

ideas, sentimientos e 

información impidiendo con ello 

malos entendidos o situaciones 

confusas que puedan generar 

conflictos. 

Colaboración Cooperar con los demás 

con el fin de alcanzar los 

Ayuda al logro de los objetivos 

articulando sus actuaciones 
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objetivos institucionales. con los demás. 

Cumple los compromisos que 

adquiere. 

Facilita la labor de sus 

superiores y compañeros de 

trabajo. 

 

ARTICULO CUARTO: La Dirección Administrativa entregará a cada funcionario 

copia de las funciones y competencias determinadas en el presente manual para 

el respectivo empleo en el momento de la posesión, cuando sea ubicado en otra 

dependencia que implique cambio de funciones o cuando mediante la adopción o 

modificación del manual se afecten las establecidas para los empleos.  Los jefes 

inmediatos responderán por la orientación del empleado en el cumplimiento de las 

mismas. 

 

ARTICULO QUINTO: Cuando para el desempeño de un empleo se exija una 

profesión, arte u oficio debidamente reglamentado, la posesión de grados, títulos, 

licencias, matriculas o autorizaciones previstas en las leyes o en sus reglamentos, 

no podrán ser compensados por experiencia u otras cualidades, salvo cuando las 

mismas leyes así lo establezcan. 

 

ARTICULO SEXTO: El Gerente mediante acto administrativo adoptará las 

modificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado el manual 

específico de funciones y competencias laborales y podrá establecer las 

equivalencias entre estudios y experiencia, en los casos en que se considere 

necesarios. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Vigencia: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 

su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias en especial el 

Acuerdo Nro 004 de diciembre 23 de 2021. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado en la Alcaldía Municipal de Chigorodó, el 30 de DICIEMBRE de 2022. 

 

 

ELEAZAR PALACIO HERNANDEZ 

Presidente JUNTA DIRECTIVA 

 

 

 

DUNEL ALBERTO PASTRANA BALDIRIS 

Secretario JUNTA DIRECTIVA 

 

V. B. ____ 

Jurídica 

 

 


